
Sosion 35.ft ordinaria en 29 de agosto de 1918 
v,~""---"~ t;. - .. ~, 

PRE~IDENCIA DE LOS SERoRES TOCORNAL I BARRIOS 

1 los seno res Ministros del Interior, de Re. Sumario lacionps Esteriores, Culto i CoJonizacíon, de 
Justicia e Instruccion Pública, de Hacienda i 

. . de Guerra i Marina. Se hata del proyecto sobre elecclOn de muUl· 
cipalidades tm las comunas de nueva cr.ea- Acta cion i es retirado de la tabla hasta la seSIOn 
próxima.-Se acuerda mandar archivar di· Se leyó y fui aprolJclda lasigltienk versos proyectos por haber perdido su opor· 
tunidad.-Se trata del proyecto sobre gas- Sesion 34.a ordinaria en 28 de agosto tos orijinados por las últimas elecciones i de 1918 es aprobado.-Se acuerda preferencia para 
el proyecto sobre camino plano entre Val. Asistieron los señores Tocornal, Aldunate, paraíso i Viña del Mar.-:--El señor Barros Alessandri don Arturo (Ministro del Interior), Errázuriz hace observaCIOnes sobre el ser· Alessandri don José Pedro, Ariztía, Barrios, vicio de la marina nacionaL-El señor Za- Barros, Besa, Búlues, Claro (Ministro de Hañartu llama atencion al señor Ministro ?el cienda), Ooncha, Oorrea, Oharme, Echenique, Interior sobre ciertos actos de intervencIOn Edwards, Feliú (Ministro de Relaciones Eselectoral que se cometen en .la comuna de teriores, Oulto i Colonízacion), F~ire, Gatica, Pocillas.-Sepuspendela sesIOn.-Asegt;~- González, Lazcano, Lyon, Mac Iver, Madrid, da hora se trata del proyecto sobre adq.Ulol- Oohagavía. Ovalle, Quezada, Torr~alba, Valde· cionde navesiqueda pendiente.-Se dlSCU rrama, Valenzu~la, Varal:!, Yáñez i Zañartu, i te el proyecto sobre sueldos del profe~orado los señores Ministros de Justicia e Instruccion i queda pendiente.-Selevanta la seSIOn. Pública. de Guelra i Marina, de Tndustria, 

Obras Públicas i Ferrocarriles. Asistencia Leid¡¡, i aprobada el acta de la sesion ante-
:rior, se di6 cu~nta de los siguientes negocios: 

Asistieron los señores: 
Alessandri Arturo 
Alessandri J. Pedro 
Barrios Luis Aníbal 
Barros E. Alfredo 
Búlnes Gonzalo 
Claro Solar Luis 
Concha Malaquías 
Charme Eduardo 
Echenique J oaquin 
Edwards Guillermo 
!t'eliú Daniel 
González J. Samuel 

LazCRno Fernando 
Lyon Roberlo 
Yac Iver Enrique 
Madrid Manuel 
Ochagavía Silvestre 
Ovalle Abraham 
Rivera Guillermo 
Torrealba Zenon 
Valderrama José M. 
Valenzuela Régulo 
Varas Antonio 
Zaftartu Enrique 

Mensaje 

Uno de S. E. el Presidente de la República 
con el cual inicia un proyecto de lei sobre 
concesíon a don Alberto Orrego Luco del de
recho a iubilar con la suma de seis mil pesos 
anuales. • 

> • 

Pasó a la Comisi9n de Relaciones Esteriores. 

Oficios 

U no del señor Ministro de Hacienda' con 
que r.emite la Memoria del Departamento • 
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su cargo correspondiente al año próximo pa· El señor Ministro de Industria i Obras 

sado. . PúblicB& usa en seguida de la palabra para 

Se mandó archivar el oficio i distribuir la contestar las observaciones del honorable 

Memoria a lo!'! señores Senadores. Senador por MaHeco señor BlUnes, relativas 

Uno de la Honorable Cámara de Diputados a la interpretacion dada p·or el Gobierno a 

con el cual comunica que ha aprobado un pro- la lei de construccion de canal¡;s de regad10. 

yecto de acuerdo sobre concesion a la Socie· Habiendo llegado el término de la primera 

dad de Veteranos del 79, de Valparaiso, del hora, ~ insinuación del señor Presidente, táci· 

permiso requerido para conservar la posesion tamente aceptada, se acuerda prorrogarla por 

de un bien raiz. treinta l"linutos. 

Quedó para tabla. El sAñor Torrealba pide que se prorrogue 

Uno del Tribunal de Cuentas con el cual por igua.l tiempo' la segunda hora, i formult:t. 

remite. un informe sobre la cuenta jenera1 de indicacion en este sentido. 

inversion correspondiente al afio 1916. 

Pas6 a laComision Mista de Presupuestos. El señor Concha formula indicacion para 

que en la parte secreta de la presente sesíon 

Informes 8e despache el mensaje de S. E. el Presiden-

Uno de la Oomision de Presupuestos i otro te de la República, en que solicita .el acuerdo 

de la Oomision de Instruecion Pública recai- del Ho~orable Sen~do para con~erlr el grado 

1 d h d 1 C' de eapItan de navlO, a los capItanes de ha-

dos en e proyecto espac a o por a amara t ñ A t" D . 01' ,. Al 

de Diputados sobre conceBion de diversas su- ga a se Hores á gdus ldn ·1 ag
F
· mnOt lven 1 ..• 

1 .. dI' P 'bl' . manzor ern n ez e a uen e 

mas para e SerVl(~lO e nstrucClon u Ica. .. 

Quedaron para tabla. . El señor Quezada formula indicacion para 

Mocion que se acuerde tratar de preferencia en la 

parte secreta de la presente sesion i a conti-

Una de don Malaquía~ Concha, con.la c~al nuacion del mensaje de ascenso, el proyecto 

inicia un proyecto de :e1 sobre c?IonIZa~clO~¡de lei de la Cámara de Diputados, en que se 

nacional en el Valle Slmpson, RIO Ibánez 1 concede a don Valentin Letel1er el d~recho 

ambas riberas del lago Bnenos Aires. de jubilar con los sueldos íntegros de fiscal 

Qued6 para tabla. de la Corte de Cuenta i de profesor de-dere· 

cho administrativo dh la Universidad del Es-

En la hora de los incidentes el señor Ba- tado. 

rros Errázuriz espresa que por estar ya muí 

avanzada la~ora, en que ha entrado la sesion, El señor BúInea formula indicacion para 

de acuerdo con el señor Ministro de Guerra 1 que en la parte seel'eta de la sesion de hoi se 

deja para la sesion de mañana el d,esarrollo acuerde tambion tratar de preferencia del 

de las observaciones que ~ene anu?ciadas proyecto de lei formulado en la mocion sus

sobre los asuntos de la MarIDa relaCIonados crita por Su Señoría i el honorable Senador 

con el informe de la Comisi~n presidida por por Atacama sobre aumento de pension a los 

el almirante señor Cuevas. hijos del ex·,Mínistro de la Corte Suprema 

- 'don José Agustin Rodriguez. 

El senor Valderrama llama la atencion del -- . 

sefior Ministro del Interior a un telegrama El señor Barros Errázuriz ruega al Hono

que ha recibido de Temuco en que se le co- rabIe Senado tenga, a bien acordar se dirija 

munica que los continuos crímenes cometi- oficio al señor Ministro de Justicia pidiéndole 

dos en esa ciudad tienen alarmada a }II. po- el envío de una lista de los señores ministros 

blacion; que esto se debe a la insuficiencia de la Corle de Apelaciones de Santiago, con 

de la policía i por consiguiente ruega al se- la hoja de servicio de cada uno dA ellos, i en 

ñ?f Ministro ten~a a bien tomar ~na me- caso de que nO pudiera traer esa lista á~tes 

dída para remediar el mal.. dé la clausura del Congreso, le ruega se suva 

El señor Ministro hace presente al hono- hacerla publicar a la brevedad posible. 

rabIe Senador que ya habian llegado al Mi- [-

msterio denuncios anAlogos i que nO habiendo El seMr Ministro de Industria i Obras PÚ

fOlldos disponibles para aumentar la policía, blicas continúa su discurso contestando las 

ha, hablado con el,jefe de Carahinel'Os para observaciones del honorable Seilador por Ma-

mandar refuerzos de esta tropa a Temuco. ,lleco. . 

~ Usan en seguida de la palabra en este 

\ ',1 • 
'/ 



SESION DE· 29 DE AGOSTO • 
mismo 'incidente, los sefiores Búlnes, Gatica, Puesta en votacion la índicacion del señor Aldunate, Echenique i Zafiartu. Búlnes, resulta aprobada, en votacion secre-Bste último señor Senador modifica el ta, por veinte votos contra cinco. proyecto de acuerdo presentado en la sesion Antes de suspenderse la seeion el F.eñor anterior por el sefior Echenique, en' los si· P.t:esidente anuncia como asullto para agregar guientes' término: a la Tabla de fácil despacho los siguientes ne-

gociGS: 
PROYECTO DE A.CUERDO: 

Proyecto de lei de la Cámara de Diputados «En vista de la s\lspension del decreto ob· que autoriza al Presidente de la República jetado, i de la promesa del Gobierno, que para Ínvertir hasta la suma de cien mil pesos procederá de acuerdo con la Comision de Le- en la reconstruccion del puente sobre Rio jislacion j Justicia, se da por terminado el Bueno i habilitacion provisional de las coincidente.» municaciones entre la Uni/')u i Puerto Monttj i El señor Echenique manifiesta que se acoje Proyecto de lei de la Cámara de Diputados al proyecto de acuerdo presentado por el ho- en que se autoriza a la Municipalidad de norable Senador por Concepcion i retira el Iquique para suplementar el presupuesto de que habia formulado. 1918 en los ítem 2.- i 3.· de la partida 22; 1." El señor Ministro de Industria i Obras Púo i 3.0 de la partida 29 en las cantidades que bUcas espreaa que el proyecto propuesto por se indican, deduciendo dichas sumas de otros el señor Zañartu está de acuerdo con el cri· ítem del mismo presupuesto. terio del Gobierno i lo acepta. i Anllnda tambien a la oSala que en cumpli-Se dan por terminados 108 incidentes. miento de lo que prescribe él altículo 48 de la Puesto envotacion el proyecto de acuerdo Constitucion Política, ~n la sesion del viérnes ' propuesto por el sefior Zañartu, se da tácita- próximo al término de la primera hora, se mente por apro~ado. procederá a la eleccion do miembros de la Con el asentimiento de la Sala se acuerda Comision Conservadora. prorrogar por treinta minutos la segunda ha- En la misma sesion propondrá tambien la ra dei la presente seclion. Comision que deberá ir a Maule a presenciar La indicacion del ~ñor Concha se da táci- la eleocion complementaría de Senador. tamente por aprobada. Se suspende la sesion. En votacion la indicacion del señor Que-
zada, i tomada ésta, resultan, en votacion se- , . el'eta, veintiocho votos por la afirmativa i . A segunda hora ~ntran~o a la olden del seis por la negativa, no siendo sino treinta i dI~, se toma en cQnrnderaclOn el, proyecto d.e uno el número de los sellores Senadores pre- lel aprobado por la. HonorabI~ Camara de DIsentes en la Sala. P,:ta~os, que.autor~za al PreSIdente de la Re El Señor Presidente observa que hai erro- 'p~bhca para: Illve!hr hasta .la suma ~e ~08 res en la votación, pero que eato no influye mdlonl:'S treIllta 1 oc~o mIl nov~n.ta 1 SIete en su resultado, p~sos en aten~e: dlyersos serVICIOS. dep~~El señor Claro Solar cree que si hai error dI~ntes del MIUlsterIo de InstrucClon Pu-debe repetirse la votacion. bhca.,. . . . El señor. Presidente observa que si se qUÍe- Puesto e~n dlscuslOn .Jeneral, usa de la. pa· re puede repetirse, pero en conformidad al labrawl senor B~rros 1 por habel: llegado la artículo 97 del Reglament;o, la votacÍon ha hora queda pendIente el debafe: c?n la pa~ sido válida. El artículo 8.0 de la leí sobre tra. labra el honorable Senador por Llllares. 

mitacion de negocios de interes particular " 
establece q':le las preferencias deben acordar- Se constituye en seguida la Saja en sesion se en votaclOn secreta por ,la mayoría de las secreta para ocuparse de asuntos particulares !res cuartas I;>artes dé los mIembros pr~sentes de gracia i se adoptan las l'e"loluciones de que 1 en la ~ota(,lon que acaba de prodUCIrse se se deia constancia en acta por separado. ha reuDldo mas de las tres cuartas partes de . 
l?s votOL'l por la afirD?-Q-tiya ~ da en consecuen· Cuenta Cla por aprobada la mdlcaClon del honorable 
Senador por Santia.go señor Quezada. Se dió cuenta: El señor Claro Solar está de acuerdo con 
la intarpretacion . dada por el sefior Prasio 1.0 Del siguiente mensaje de S. E. el dente. Presidente de la Repliblíca: 

\ r .. 

) } 
. -f.'~\ .~ (;. 
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Conciudadanos del Senado i de la Cámara 

de Diputados: 

. 
oro, para el ítem 134 partida 5.- del presu
puesto de Helaciones Esteriores, que consulta 
fondos con el objeto de atender a los gastos 
de viaje i viáticos de empleados diplomáticos 

La lei número 2,644, de 22 de febrero de i consulares. 

1912, en su arPículo 5.° concede a los teníen- Por el detalle de inversion anexo a este 

tes segundos el obtener sus primeros despa. mensaje, hemos podido comprobar que de los' 

chos, una gratificacion estraordinaria de qui~ veinticinco mil pesos oro, a que asciende el 

nientos pesos para que se prevean de vestua· ítem respectivo, ya .se han empleado veinti

rio i equipo. El mismo artículo, en su inciso tres mil doscientos diecinueve pesos DO

segundo, concede, ademas, un. equipo de mon- venta centavos, de suerte que resta un saldo 

tar a los que sean destinados a armas mon- mui escaso para subvenir a las necesidades 

tadas. que ~e presenten en lo que queda d~l año. 

Para atender a estos gastos, el presupuesto Dada la natmaleza del ítem 134, suscepti-

de Guerra vijente consultó la cantidad de ble mas que otros de resultar insuficiente en 

cincuenta i tres mil pesos. (Item 134). su monto, la Comision recomienda conceder 

Pero esta suma solo alcanzó para 'pagar la el suplemento solicitado. 

gratificacion de quinientos pesos a los nuevos Se permite, sin embargo, hacer presente al 

oficiales, no habiéndose podido entregar su Gobierno la conveniencia de evitar en lo posi

equipo de montar a cuarenta i tres de ellos, bIt¡ traslaciones o pf\rmisos que no sean per

que fueron destinados a armas montadas. fectamente juatificados, a fin de no recargar 

El valor de ~ada aqu~po.de montar comp~e-lal Erario con mayores g~stos ... 

to es de treSCIentos dleclllueve pesos dIez De "'acuerdo con el senor MIDll'tro deRa

centavos, de manera que se necesita la canti- denda, CI eemos atendibles la fuente estraor· 

dad de dieciseis mil ochocientos diecisiete pe- dinaria de recursos a que se imputa este pro

sos treinta centavos, que seria materia de un yecto. 

suplem~nto al ítem 134: ., . Sala de Comisiones, 28 de agosto de 1818. 

. ~n VIsta de l.as anterIOres conSIderacIOnes, -Armando Quezada A.-Fenwndo Fl'eire. 

1 Oldo el Consejo de Estado, teng.o la .honra _ Joaquín Echenique. _ Ramon Gutiérre~, 

de proponeros para vuestra conslderaltlOn el Secretario. 

siguiente 

PROYECTO DE LEI: 
3.° De tres solicitudes. 

, ,. La primera, de don Manuel J. López, en 

ArtlCulo umco.-Concédese un suplemen- que pide a nombte de la Sociedad de Socorros 

to de dieciseis mil ochocientos diecisiete pe- Mutuos de Conductores de Coches de Anto

sos treinta centavos al ítem 134 d,~ la parti?a fagasta, permiso para que dicha institucion 

9,0, del presupuest? de Guerra vlJente, a fin pueda conservar la posesion de un bien raiz 

de proveer de eqUlpo de montar ~ los cuaren- que ha adquil'idc en la calle de Coquimbo dó 

ta i tres tenientes segundos, destinados a ar- esa ciudad. 

mas montadas, que han recibido sus primeros La segunda, de don Hijinio. Tobías Man

despachos e.n el presente ~ñ? zanares, presidente de la Sociedad Internacio-

Esta cantl~ad. se d~duClra de ,los fondos nal de P91uqueros, Proteccion, Union, 19ual

que qu.eden SIn Invers~on en el Item 327 de dad i Socorros Mutuos de .A ntofagasta, sobre 

l~ pa!tlda 14 del l?Ismo presupuesto, por permiso para que la Sociedad que representa 

penSI?n~S que se dejen .de pagar a causa de pueda conservar la: posesion de una propiedad 

falleClmwntos d~ pensIonados o por otros que ha adquirido .en la calle Condel!. 

motivos. . 1 la tercera, de don José Valencia, coman-

Santiago, ~3 de agosto de 1918.-JUAN LUIS dante del Cuerpo de Bomberos de Gorbea, 

SANFUENTEs.-Jorje Valdivieso Blanco. en que pide permiso para que el mencionado 

Cuerpo de Bomberos pueda conservarla po-

2.° Del siguiente informe de la Comision sesion de un sitio i. edificio que posee en esa 

de Presupuestos: ciudad . 
• 

Honorable Senado: Asuntos de l'ácil despacho 

Vuestra Comision de Presupuestos ha to-
mado en consideracionel mensaje en que se El señor Tooornal (Presidente).-Corres

solicita u:n suplemento de treinta m.il pesos ponde al Senado ocuparse de los asuntos de 
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{ieíl despacho que quedaron anunciados en El señor Tocornal (Presidente) .-En dis
I'a. seaion de ayer. cw;ion la modificacion introducida por la otra 

Figura en primer lugar el oficio de la Cá· Cámara respecto del inciso 5.° 
mara de Diputados en que comunica que ha 1<J1 señor Barros Errázuriz.- Yo creo que 
aprobado con algunas modificaciones el pro- es preferible mantener a este respecto la si. 
yacto del Senado ilobre eleccion de mUllici· tuacion establecida por la lei de municipali
palidades en las comunas de n~~iente. crea- dades, segun la cual, al crear nuevas comu-
ejon. nas, no se puede dividir subdelegaciones. 

El señor Secretano.-El oficio dice así: Por lo demas, así lo aconseja el mas elemen-
«Santiago, 4 de abril de 19I8.-EI pro- tal órden administrativo; de manera que por 

yecto de lei remitido por el Honorable Sena· ini parte votaré en el sentido de que los in
do que dispone la eleccion de municipalída- cisos 5.° i 6.° queden en la forma en que los 
des en las comunas de nueva creacion, ha aprobó el Senado. 
s.ido aprobadn por la Cámara de Diputados Elscñor Torrealba.-Por mi parte no for
con las siguientes modificaciones: mulal'é las observaciones que me sujieren al-

Art. 1.0 Se 'han reemplazado por los si· gunas de las disposiciones de este proyecto a 
guientes los incisos 5.° i 6.°: fin de no retardar su despacho. Si el Senado 

«En las nuevas oomunas formadas con insiste en su anterior acuerdo sobre este 
fracciones i en las antiguas cnyas subdelega- asunto, probablemente no habrá tiempo para 
<::iones hayan sido modificadas al crear las que la Cámara de Diputados comúdere las 
nuevas comunas, el Presidente de la Hepú- insistencias del Seuado en las pocas sesiones 
hlics, sin alterar los límites comunales, arre- que quedall (101 presente período, i en con se
glará los límites de las subdelegaciones para cuencia el proyecto quedaria p~diente hasta 
que coincidan con los de las comunas, que- las sesiones I~straordinarias. 
dando éstas coñ subdelegaciones completas. El señor Barros Errázuriz.- La Cámara 

Si para el arreglo de límites indicado fuere de Diputad08 puede celebrar todavía tres o 
necesario crear una nueva subdelegacion, el cuatro sesiones, de tal modo que no tiene fa· 
Presidente de la República lo hará i nom-Ilzondo ser el temor del honorable Senador. E{n 
brará, dentro de treinta dias contados desde cambio, si aceptamos la modificaciondela otra 
la promulgacion de esta leí, una com;sion de I Cámara en lo relativo a secr;Íonar subdelega~ 
cinco vecinos contribuyentes por profesiones ciones para Ja formacion de nu6'Vas comunas, 
o impuestos de haberes de la subdelegacioll vamos a contrariar abiertal'llente las nociones 
creada, con él, encargo de hacer, dentro del mas elementales de' órden administrat~vo. 
plazo de veinte dias, una inscripcion estraor- ~Jl señor Torrealba.- Por mi parte ruego 
dinaria de laG electores residentes en ella. al Senado se sirva. aceptar las modificaciones 

Iguales comisiones nombrará, dentro del de la otra Cámara a fin de que el proyecto se 
mismo lJlazo ~ con idéntico objeto, para las convierta cuanto ántes en lei de la Repú
antiguas sl1bdele~aciones modificadas a que blica. 
se refiere el inCISO 5.° Los nuevos rejistros El señor Echenique.- Yo tengo algunas 
asi formados se pondrán en eonocÍmiento de dudas r~specto del alcance de este proyecto, 

,las oficinas guardadoras del rejistro electoral, señor Presidente. No me doi cuenta si al ha
para que se cancelen las inscripciones de los blar de nTlev.as comunas, se refiere a las que 
mismos electores en las otras secciones dm están ya creadas o a las que se creen en ade
rejistro. En seguida se procederá a la ele c- Jante. 
CiOD de munic:palidad como en los casos pre- El spñol' Barros ErrlÍZuriz.-A las que se 
cedentes.~ creen en lo sucesivo. 

Los artículos 2.° i 3.· han sido desechados. El señor Echeníque.-Si ese es el alcance 
S€' ha agregado un artículQ 2.° que dice del proyecto, ruego al señor Presidente se 

como sigile: " sirva retirarlo de la Tabla de asuntos de fácil 
«ArtfcQlo 2.° Esta lei comenzará a rejír despacho. Yo no puedo aceptar que se auto

desde la fecha de su publicacion en el Dz'ario. ri~e al Gobierno para crear nuevas comunas' 
Oficial.» modificando los límites de las subdelegacio-

Lo que tengo la honra de poner en cono- nes respectivas. 
cimiento de V. E. en respuesta a vuestro ofi- El seño·r Concha.- Creo que hai una ma

. cio número 349, de fecha 17 de enero del la comprension de parte del honorable Sen.a~ 
año próximo pasado. . dor por SanUago a~rca del proyecto en de· 

Dios guarde a V. E.-RUPER'l'O ÁLAMOS.- bate. En realida.d el proyecto se refiere sol:a~ 
E. González Ed'Ux~J'(ls, Secretario.» mente a, las comunas del'eci~nte creacion, 

" 
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, acerca d,e.las cuales al decreta~ su, creacion no mañana, declarando desde luego que si del 
se tom~ron en cuen~a los límltes de las sub· estudio que haga de los antecedentes se des
delega;lOnes resp~c~v.as, de manera que al· prende lo que acaba de espreear el honorable 
gunas ,quedaron.divIdIdas en dos partes. Senador por Concepcisn, no tendré nada que 

A fin de solucIOnar el problema, se estable- observar. 
ce en el proyecto de la Cámara de Diputa- El señor 'Di er Q' , b . 1 ' 
dos que las nuevas comunas conservarán sus pulo 'que :: l~ \h menbsla AS SI ed escru-
límites actuales i que con los distritos o par- Santiago i ~ a a ~nor~ e ena t

or po~ 
tes de subdelegaciones que hayan sido segre- fllndado' poqd? porl IDI par e d~nficuend ro} mm 

d d
' , '. na sa varse mo 1 can o a re-

ga os e una comuna para pasar a formar d . dI' . 1 d" d 
parte de otra, deberá el Presidente de la Re- aCClOn, e mCISO .0 I.Clen o: «En las nue-

'bl' f bd 1 . fi vas, comunas que estuvleren creadas etc '> 
pu lca. ormar su e egáclOnes nuevas, a n "~ ,.' . 
de que lassubdelegariones de cada comuna El s'e~or Barros Erraz~.-~a no se pue· 
queden completas. Por esó dice el proyecto dI' Qmodlfica~ el proyecto, senor t:)enador. 

I que 'cen las nuevas comunas formadas con oe tr~ta sl~plemente de aceptar o rechazar 
fracciones de subdelegacionfls i en las anti. las )moddicaclOnes de la otra C4ma.ra. 
guas cuyas subdelegaciones hayan sido mo- [ 01' lo de mas, Gegun se me ha mform~do, 
difica.das al crear las nuevas comunas el Pre- al apr?bar es.te proyecto la Cámara de DlPU
sidente de la República, sin alterar l~s lími- tados prcc~dIó en el. ~oncepto de que ~on. él 
tes comunales, arreglará 10R límites de ias se fac~lt.a~a al PreslO~nte de la Repubhca 
subdelegaciones para que coincidan con los para dlvId~r subdelegaclOnes cuando lo creye-
de las comunas, quedando éstas con sub dele- ra neCeSa!·lO.... . 
gaciones com~letas». . (> El senor Echenlque. -:- SI ese es el al· 

Lo que dice el honorable Senador por Lí- va.nc~ del proyecto, po: mI parte no lo 9.cept'?, 
náres es precisamente lo que establece el pro- e mSlsto en que se retuo de la Tabla de fáClI 
yecto de la Cámara de Diputados, o sea que despach(~: 

"1 ' 

las nuevas comunas que se hayan creado, El senor C~ncha.--:-Talvez el honorable 
queden c~n sus subdelegaciones completas. ~enador por LIDáre~ ttenerazon en cu~nto al 
Así, por eJemplo, la. comuna de Yungai está a.lc~ce del proy~cto, pero de~o advertIr a ~u 
compuesta, entre otras subdelegaciones, con Senoría que se t~ata solo de las. subdelegaClo
una parte de 'una subdelegacion, i como los nes que con motivo de la c:e~~\On de nuevas 
rejistros electorales se hacen por subdelega- comunas hayan quedado dIVIdIda!'!. 
Ciones,- en caso de mantenerse el actual réji. . El s~~or Rivera.-Creo que la interpreta
men no habria medio de hacer eleccion muni: Clon l6)ICa del proyecto es la qu~ ha hecho el 
cipal en esta comuna, como tampollo habría hon,orable Senador por Concepcion, i a fin de 
medio de hacerla en las partes d~ subdelega- no r~tardar su despacho podria quedar cons- . 
cion que fueron segregadas de otra comuna al' tanCla en el acta, o sea en la historia Sdedig
crear la de Yungai; de manera que no ha po- na ~e la lei, qu~ se trata solo de las sub dele
dido elejirse Municivalidad ni en la comuna gaClones o seCCIOnes de subdelegaciones que 
madre ni en la hija, porque una i otra han hayan pasado a formar parte de co~unas ya' 
quedado con rejistros electorales inoomple- creadas. ' 
tos. El señor Echenique.-En todo caso con-

Se arbitró entónces este temperamento viene postergar la discusion de este ~sunto 
cuya' adopcíon no tiene sino ventajas sob~ hasta la sesion próxima, en la cual puede ser 
todo cuando se trata de subdelegacio~es ur- despachado sin dificultad ninguna. 
banas, que no son mui estensas. El señor Torrealba.-Me atrevo a rogar 

, El señor .'Echeniqúe.-Estoi de acuerdo al s~ñor Ministro de la Guerra se sirva ad
con el honorable Senado: por Concepcion, .ertlr a su col~ga del Interior que en el cuar
respecto de ,que la solumon de la dificultad to de hora destmado a los asu,ntos de fácil 
que se ha produciq.o "COn motivo de las co- despacho de la sesion de mañana, se va a tra
munas de nueva creacion en cuanto a eleccion tar de este asunto, a fin de que Su Señoría 
de municipalidades, es la que indica Su Re. pUf:\da dar las esp.licaciones que crea. del caso. 
ñoría; pero temo· que, así Coomo se ha hecho El,señor Valdivieso Blanco (Ministro de 
mal en crear nuevas comunas dividiendo Guerra).-Con el mayor gusto' atenderé el 
subdelegaciones, pueda aplicarse eRta misma deseo de Sn Sefioría. . 
ei paracrear,fundándoselln ellatlUevas comu El,se~or Tooornal (Presidente).-Figura 

,n.as~ P?r eso deseo que se suspenda 1~ con- en segUIda en el ólden de la Tabla un infor
IllderaclOn de. este asunto hasta la sesl~n de me de la Comision de Guerra i Marina, en 
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que propone se envien al archivo los asuntos El señor Ooncha.-No voi a objetar este 
que indica por haber perdido 8U oportunidad. gasto, pero .considero de mi deber decir unas 

El señor Secretario.-El informe dice 00- pocas palabras acerca de esta nueva institu-
mo sigue: cion que se ha creado en la Repliblica, i que 

es abiertamente inconstitucional e ilegal. 
Honorable Senado: . La Lei del Réjimen Interior establece qJle 

Vuestra Comision ae Guerra i Marina~tieneen elórden administrativo no hai en el pais 
el honor de proponeros que mandeis archi- otros funcionarios que los inteDdelltes, gober
var los negocios que se indican mas adelante, nadores, subdelegados e inspectores. tA qué 
i que han perdido su oportunidad, por haber- órden, a qué jénero de representantes del 
se lejislado sobre la materia o por estar pen- Presidente de la República corresponden estos 
dientes de la consideracion del Congreso pro- delegados que nombra el Gobierno para que 
yectos que c0nsultan· mas ampliamente las vayan a presenciar las elecciones a diversos· 
mismas ideas.. puntos del pais~ La verdad es que si los in-

Estos negocios 80n los siguientes: tendentes i gobernadores no dan las suficien-
Yocion de don Ramon Ricardo Roz.as, de tes garantías de prescindencias electoral a los 

11 de mayo de 1896, sobre creacion de un poderes poolicos, i principalmente al jefe del 
hospital militar en Santiago, i otro de marina, Estado, que es el que debe velar por el órden 
en Valparaiso o Talcahuano; público, por el fiel cumplimiento dt} las leyes 

Yocion del mismo señor Senador, de 2 de i por la correccion de las el~cciones, es decir, 
febrero no 1897, sobre organizacion del ser- si inspiran dudas respecto del fiel i honrado 
vicio sanitario del Ejército; i cumplimiento de los deberes i obligaciones 

Mocion de don Juan José Latone, de 17 que les están confiados, deben ser separados 
de agosto de 1897, sobre organizacion del de sus puestos lisa i llanamente. Pero ya se 
servicio de faros i balizas. está haciendo costumbre en el pais durante el 

Sala de Comisiones, 12 de junio de 1917. período de las elecciones, nombrar coadjuto
-·José María Va 'derrama S.-Arturo Ates res respecto de los intendentes i gobernado
sand1·i.-A. Bascufían S. M.-M. N01'OlZ, Se· res que no inspiran garantías de prescinden-
cretario. da electoral. 

El señ(}r TocornaJ (presidel1te).-En dia- Yo creo que no es posible seguir tolerando. 
cusion el informe propuesto por la Comisiono este sistema, i por mi parte me permito hacer 

Si no se hace obseryacion, se enviarán al estas observaciones a fin de que el Gobierno 
archivo los asuntos a que S6 ha hecho refe- se preocupe de. designar para estos cargos 
rencia. administrativos a personas que inspiren abso

Contiriúa en el órden de la Tabla el mensa- luta confianza en el sentido de que habrán de 
je ,en que se conceden fondos para gastos desempeñar sus funciones en debida forma, i 
electorales. se estirpe de una vez por todas este nuevo 

i El señor Secr;éta'rio da lectura al informe de rodaje de los delegados del Gobierno, que no 
la Comision Permanente de Presv,puestos, que tienen responsabilidad constitucional ni legal 
termina fecornendando al Senado dé su apro de ninguna especie, que son una especie de 
bacion al proyecto propuesto por el Presidente hongo esporádico que ha nacido en este pais 
de la RepúblÍ<:a, que dice como sifllte: en donde se toleran tantas cosas. N o me opon~ 

«Artículo único.-Autorízase al Presidente dré al gasto por s~r esta la primera vez en 
de la ,República para invertir hasta la suma que se solicitan fondos con este objeto; perp 
de ~esenta i cinco mil trescientos sesenta i es de esperar que en otra ocasion el Gobierno 
siete pesol:! eh el pago de todos los gastos ori- habrá de responder de la correccion de las 
,jinados con motivo de las I1ltimas elecciones elecciones en el pais por medio de los funcio
jenerales de Senadores, Diputados i munici- narios' que constituci~nal i legalmente tiene 
pales. . bajo sus órdenes, i que no será menester nom~ 

El señor Tooornal (Presidente).-En dis· brar estos delegados para que vayan a pre-
cusiohjeneral i particular el proyecto. senciar las elecciones a los puntos en que\se 

El señor Ooncha.-¿Cuánto se va a gastar reclame su pr~sen('ia. Por lo demas, nunca ·se 
en la gratificacion a los delegados enviados sabe en qué lIentldo informan estos delega
por el Gobierno a diversos puntos del pais a dos, de manera que no se ve la utilidad i sí 
fin de que plesenciaran las elecciones? las desventajas de su nombramiento. 

El ,señor Tocomal (Presidente).-EI gas- Espero que estas breves observaciones bas
to a que Su Señoría se refiere ascenderá a tarán para que el Gobierno se preocupe para 
treinta i ~iete mil pesos, señor &nador~ estudiar esto punto, a fin de que cuando llegue 
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el caso de nuevas elecciones, los intendentes i El .señor Tooornal (Presidente).- En pri· 

gobernadores sean dignos depositarios de la mer lugar figura el proyecto sobre constru('¡

confianza i representacion del Je!:e del Esta- cion de un astillero en el puerto de 'ralcahna ... 

do. DO; en seguida el proyecto sobre gratificacioll 

El señor Ochagavia. -Entiendo que en el a lo~ preceptores de instruccion primaria, i a 

pl:esupuesto se consulta una partida para pa- continuarion el relativo al camino plano en

go de rejistros i otros útiles electorales, de tt'e Valparaiso i Viña ~l Mar. 

manera qu~ úonvendría modificar la redac El señor Ooncha.-Por mi parte, me atre· 

ciou. del proyecto, que habla de todos los gas vo a insinuar al señor Presidente se sirva. 

tos orijinados con motivo de las últilnas elec- agrebar a la tabla el proyecto sobre primas Q 

ciones' jenerales. Creo que, para ser mas exac- la pesquería. 

to, convendria modificar la redaccion, conce- El ,s\'ñor 'Tooornal (Presidente) .-LaMesa 

diendo los fondos de que se trata para gastos tomará en cuenta la peticion de ~u Señoría. 

electorales simplemente. Me atrevo a. rogar a los senores Senadoras 

El señor Tocornal (Presidente ).-La ob- se sirvan concul'l'ir puntualmente a la hora 

servacion del honorable Senador es perfecta- fijada para comenzar la sesion, rues hai nn. 

mente fundada. Los fondos que- concede el merosos aRoutos de fácil despacho que el Se>

proyecto son para pago de impresiones i de nado no ha podido tomar en consideracion 

una gratificacíon al personal de empleados por :falta de tiempo. Como solo queda una 

que ayud6 en sus labores a la Comision Re· sesiC!D para terminar el presente período, rue

visora Je Poderes. go a los señores Senadores de cO:::lCurrir el 

Si no se hace observacion, se dará por dia de mañana a las tres de la tarde a fin de 

aprobado el proyecto. poder destinar aIgun tiempo a los numerOb08 

Aprobado. asuntos de fácil despacho que espt>rau lu re-
soIudon de la Cámara. ' 

Preferencia 

El ::;,eñor Barrp~ Errázbriz.-Por encargo 
Servicios de la Armada nacional 

que he recibido telegráficamente del honora- El señor Barros Errázuriz.-Yo no queria, 

ble Senador por Valparaiso) señor Urrejola, señor Presidente, que terminara el presente 

me permito :formular indicacion a fin de que período de sesiones Ol'dinarias sin que el Se· 

se acuerde [referencia para la sesíon de ma- nado se ocupara de los. asuntos de la Marina, 

ñana al proyecto sobre construccion del ca- que durante íos primeros meses del año en 

mino plano. entre Valparaiso i Viña del Mar. curso preocuparon intensamente a la opinion 

~Jl señor Rivera.-Por mi parte, adhiero pública, i \Ó}stoi eiel'to de que mis h0norables 

con todo entusiasmo a la indicacion que ha colegas no tomarán a mal que tmiga este 

. Iormulado el honorable Senador. asunto al Senado porque del debate que haya 

El señor Tocornal (Presidente).- De b o acerca de él puede resultar algo útil en favor 

hacer presente que ántes de abrírsela sesion, de la Marina i en favor del país. 

se acercó al que habla el señor Ministro de Saben los honorables Senadores que todos 

lnstrucrion .Pública, a fin de preguntarme 10fl paises se preOCupan con g,'an empeño de 

qué lugar ocupaba en la Tabla el proyecto incrementar i de mejorar su armada. El país 

sobrp-, aumento de sueldos al preceptorl:l.do, i vecino, la Uepúblíca Arjentina, ha elaborado 

iwr mi parte le manifesté que ocupaba el últimamente UD vasto programa de construe

primer lugar despues del proyecto sobre cons- ciones navales i se empeña en dar a este ramo 

trucoiún de un astillero en el puerto de Talca· toda la importancia que tiene. Nuestro paits, 

huano. N o encontrándose presente en la Sala por su parte, que tiene costas tan estensas, 

el gallor Ministro, me veo en el caso de ma- debe preocuparse con igual razon de todo lo 

llifestar que el seJor Ministro se rotiró en la que se refiere a ese servicio, i creo que todo 

intelijencia de que el proyecto quedaría en el lo que se haga en este sentido será mui bien 

segundo lugar de la Tabla. recibido en la opinion pública. 

Me permito hacer presente esta circunstan- Me parece escusado declarar qt18 al traer 

da a los señores Senadorés, a fin de que se este asunto al Senado, no deseo provocar ni n

sirvan tomarla en cuenta en el momento opor- guna cflestion política, porque considero que, 

tuno. tratándo~e de una institucion que es querida 

El señor Zañartu.-¿Qué lugar o(;upa en- de todos los chilenos i que debe ser eminen

Mnces el proyecto relativo al camino planoltelllontc nadonal, no caben díoorepancias po

entre Valparaiso i Viña del Mar'? liticas de ninguna especie. lo Por dmnas, creo 

/ 
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que podria calificarse de criminal f}l propósito ra de las sesiones del Congreso, co.~ un sil ende hacer cuestion política sobre un asunto de cio IDas elocuente que la mas enérJlCa conde-esta entidad. nacion. 
No pretendo tampoco molest~ en lo mas Elinforme de la comision presidida P?r el mínimo al señor Ministro de Marina, a quien contra-almirante Cuevas se ocupa en prImer guardo por mi parte la mas especial deferen- lugar do la necesidad que hai d~ reglamentar cia i todas las consideraciones que merece. los servicios de la Armada, de dIctar, en buaPor el contrario, mi deseo es ofrect'r al señor nas cuentas, nna lei orgánica para el servicio Ministro toda mi ayuda i colaboracion perso- que se deja sentir hondamente. COIl1? saben nal para todo ]0 que se relacione con el in- mis honorables .colega~, para los servIC:oll . de cremento de nuestra marina de guerra i con la'Armada no se ha dlc!-ado ha!ita hOl smo el mejoramiento de la situllcion de su perso- una sola lei, la lei número 1,060, de 10 de na!. agosto de 1898. 
Pero hai una serie de antecedffi1te: que me El señor Mac Iver.-Esta lei fué provisioinducen a formular estas' observaciones. Al naI. 

estudiarse en ia Comjsion Mista e] presupues- El señor Barros Errá.zuriz.- Exadamente; to de Marina, algurios de los miembros de ella fué una lei pro-visional dictada en homanaía formularon graves observaciones sobre la me- al selior don Jorje Montt, i en virtud de la jor manera de invertir los fondos que se des- cual se daban amplias atribuciones al Directinaban a este servicio, i como resultado de tor de la Armada para Al maneja del servÍesa discusion, se pidió al Gobierno que nom- cio. La lfli gue cr~ó la Dirtccion Jeneral de brara una comision a fin de que estudiara los la Armada, creó adamas. las DirAcciones del servicios de la Marina e informara sobre las Material Naval. la del Territorio Marítimo i modificaciones i mejoras gue conviniere infro- de Comisarías, i dispuso en su artículo final dricir en ella. El Ministro dto Marina de aquel que el Presidente de ]a República dictari~ el entónces nombró la comision en referencia, a reglamento correspondiente, que no ha sido propuesta del director de la Armada, i de ella dictado hasta hoí. Como consecuencia de esformalOn parte el contralmirante señor Cue- ta, se ha centralizado toda la auturidad en el vas, marino ilustrado i distinguido, que habia Director de la Armada, que en lugar de ser prestado grandes servicios en la Marina des- el controlador de los diversos servicios, tiene de la guerra del Pacifico, recorriendo todos que convertirse en un fancionario omDicien~ los grados del escalafon, i un ministro del te sobre cuyos hombros pesa un trabajo i Tribunal de Cuentas, el señor Puelma. I<Jsta una responsabilidad enormes. I,R.s tareas que comision ha evacuado su informe, i sobre t'ste tiene asu cargo el Director Jenera! de la informe quiero llamar la atencion del. señor Armada en conformidad a la lei citada sou Ministro, a fin de que Su Señorfa ;;6 pronuu superiores a las fuerzas de un hombre. Para cie i a~opte las medidas que sean del caso modificar este estado de cosas i dar a üste respecto de diversos puntos que él contiene servicio una organizacion conveniente, es i gue son de verdadero" ¡nteres público. Ija menester reorganizar la Direccion J eneral de •. verdad es que se pueden a:?>:"ovechu casi to- la Armada, estableciendo determinadanlAnte das las ideas que se insinúan All ose infol'me, las atT-ibuciones de, los jefes de cada una de que ha costado algunos miles de pesos al Era las reparticiones, de manera que cada uno río nacional, en pago de viáticos i comisiones, de Jos jefes tenga alguna iniciativa, a la vez i es natural que el esfuerzo i el dinero gasta~ que alguna responsabilidad, naturalmente dos sean aprovl3chados por el Gobierno. dentro de la jerarquía correspondiente i den-Al referirme a este informe no voi a tocar tro del respeto mas absoluto de la disciplina, tampoco lo relativo a la cuestion dibciplina- puesto gue debe haber una cabeza directiva, 
1 ia de la Armada, porque no quiero, tratar sea el Director J enera! de la Armada, sea el ningun asunto que pueda producir discrepan- Ministro de Marina. cia de opiniones, sino por el contrari(}, aque- Contestando la Direccionde la Armada las HOB -que tiendan mas bien a unir las diversas observaciones relativas a la falta de reglatendencias. En cuanto a las publicaciones in- mentacion, dice en su informe que, léjos de convenientes que se hicieron por un contra- haber"'falta de reglamentacion, la hai excealmirante, en ocasion pasada, el señor Minis- siva. < 
tro la conden6 en una nota que fué publica- En efecto, la Armada se rije hoi dio. por la da oportunamente p~r la prensa i S. E. el Ordenanza Jeneral de la Armada.; por la 01'.., . Presidente de la Uepública sancionó los ac- denanza de 1868, que está vijente en la par-tos de indisciplina en el mensaje de apertn~ te penal; por ia Ordenanza Jen.\al del Ejér-
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cito; por la Ordenanza del servicio a bordo, almiranteCuavas, diciendo que .10. suma. pa. 

que comprende dos tomos de mas de mil tres· gada por este motivo en los diversos años as

cientas pájinas, i, por último, por oiento trein- ciende a doscientos dieciocho mil seiscientos 

ta reglamentos, que ocupan veinte tomos veintitl'es pesos seis centavos, de manera q¡le 

hnpresos, agréguese a eso UDa serie de veinte aquí hai un punto claro, en el cual están de 

tOIDOS impresos con circulares de la DireccioD acutndo el Director JeD.eral i la comision que 

de la Armada. Comprenderán mis honorables presidió el almirante Ouevas, i que es el si

colegas que no hai servieio posible con una guiente: por falta de una lei de planta S6 ha 

reglamentacion tan defj.ciente. producido UDa situacion incorrecta, como es 

Conste que no formulo cargo alguno por la de pagar sueldos que no están consultados 

este motivq al actual señor Ministro ni a los en el presupuesto. 

jefes de la Armada; este es un defecto que ¿Qu~ surje de aqui~ La necesidad urjente 

daria márjen a un cargo jeneral contra todos de establecer la planta i el escaJafon en la 

los Ministros que han desempeñado la cartera Armada. A propósito de esto yo le pediria. al 

de Marina i contra todos los jefes de la Ar- señor Ministro Je" )larina una declaracion: 

mada. ¿cree Su Señoría como el Director Jeneral de 

Digo, sí, al señor Ministro, que seria muí la Armatla,i como la comision que preside el 

conveniente dictar una lei orgánica de la Ar· almirante Cuevas que es conveniente i nece

mada, que consultala claramente las faculta- sario dictar la }(\i de planta de la Armada1 

dfils de los jefes de los diferentes servicios; en Si Su Señorla le cree así, traiga el proyecto 

una palabra, que se dictara una lei moderna al Senado, o si está ya presentado, ajit~ el 

que se ajustara a las necesidades actuales. señor Ministro su despacho. 

Digo esto por lo que toca al primer punto. Rai otro punto que trata la cornision i so

El segundo punto que trata la Comision es bre el cual deseo tambien llamar la atencion 

la relativa a : que no'hai en la Marina una leí del señor Ministro: dice el almirante G'u~vas 

de planta de empleados, ni un escalafon de que hai un número considerable dfl lUarIDOS 

Guerra; de donde resulta que se pága un nú· en tierra i agrt'ga que, tomando el dato de la 

.mero mayor de oficiales Que el consultado en ofieiaJidad de la Armada, resulta que el seten

la Lei de Presupuestos, cargándose el mayor ta i seis por ciento tienen sus ocupaciones en 

gasto a una cuenta que se llama «Varios deu- tierra i 8010 un veinticua'tro por ciento prestan 

dores de la Marina». BUS servicios a bordo, 1 que de veintiun ca-

Dice la Comision a este respecto: pitanes de navíos hai dieciocho en tierra i solo 

«En el presupuesto de 1914 se fijó, por tres embarcados. . 

primera vez, el númeru de plazas de cada El señor Mac Iver.-Porque no tIenen 

grado, figurando en ítem separado el sueldo dond!; embarcarse. 

de cada grupo. Pero sea por eaados datos El S'eñOT Barros Errázuriz.-Sí, señor SeDa

proporcionados al Ejecutivo o sea por haber- doro El Director Jeneral reconoce que el hecho 

se producido ascensos despues de proporcio- es efectivo, pero lo esplica diciendo que el 

nados dichos datos, los fondos consultados O' Higgins i los destróyers están en desarme, 

no alcanzaron pnra cubrir estos gastos fijos, : porque hai dos acorazados que hm sido re- • 

los que se pagaron con cargo ala 'menta quíeados por el Gobierno inglés. 

+; Varios deudores de Marina,), por valor de ¿Es posible mantener esta situacion~ ~La 

cümto cuarent.a i cuatro mil ochllcientos trein- conviene a la Marina que se mantenga Una 

ta i tres pesos cincuenta i seis centavos, pro- situacion por la cual solo una cuarta parte de 

cedimiento por demas irregular..· sus onciaJes tienen ocupacit:m a bordo? ¿,No 

¡Cómo no ha de ser irregular si se paga es verdad que es necesario buscar la manera 

mayor número de sueldos que los consulta- de que los oficiales presten sus servicios a bor

dos en los presupuestos, i todavía es elástico do o de disminuir la oficialidad'? 

esto, ·por cuanto cada día se crean nuevas Esto me hace.recordar el caso de un viajero 

. plazas! que, pasando por un gran pue.nte que hai 

El señor Director Jeneral de la Armada, sobre el rio Manzanare, que llevaba un hilo 

,reconoce la efectividad de este hecho, dicien· de agua, esclamó: cAquí es necesario que 

do .que es necesario establecer legalmente el vendan puente o que compren río». 

escalafon de la lIarina i agrega que esto DO Es, mas. o m.énos, el mismo caso que oen

ha sido propiamente un abuso, porque ha sido rre en nuestra Armada. Pero yo anticipo que 

autorizado por diversos Ministros. Efectiva-en·lJingun caso mi deReo seria que se dismi

mente, la autorizacion existe. nuyera la oficialidad, sino que se aumenta.rau 

El señor-Director rectifica' el informe del los buques para que el mayor número de etro8 

./. 
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oficiales prestaran sus, servicios a bordo, dis· prestan sus servicios embarcados en los ba
níinoyendo en lo que fuera posible las ocupa- ques de- guerra. 
ciones en tierra. ., A este respecto convendría que el sefior 

Naturalmente. yo no entro en la técnica de Ministro enviara al Senado. ,!na nómina lo mas 
tlfttt\, cuestiono Yo 8~ que es necesario un nú, detallada posible de las ooupaciones que de
mero considerable de marinos par~ pue pres'sempeña en tierra la jente de mar, a fin de 
ten sus- servicios en tierra i no pretendo ne- conocerla con exactitud. 
gtl.t que sea indispensahJej pero me parece El señor Conoha -l.Quiére saber Su Se
elemental que el mayor número de los mari- ñona qué mayor suma cuesta al Estado el 
nos esté- ocupado 11. bordo. resguardo de las brtificaciones con jante de 

Lo mismo que ocurre con la oficialidad mar a flote'? Un millon quinientos Tril pesus. 
otmrre con la jante de mar; pero aquí el hech~ El señor ~os Err~.- Yo no tratO 
es'un pooo mas grave, porque es una especie aquí de hacer cargos. Lo. lmp~rtante e,n este 
de subterfujio de quP- se valen i eso no es eRsO es ver la manera de mvertir lo '1H'Jor po
('orrecto. ' 8ibl~ 108 dineros públicos; de modo que si el 

No digo que esto se haga con mal propó- presupu~sto consulta cinco miIlon~s de pesos 
sito; pero los hechos son efectivos. - para !a. Jente a flote, que .esta cantidad se gas-

El ítem 140 del presupuesto de Marina con- te úmC8,?lente en ~ste objeto. 
sulta para sueldos de la jenta de mar a flote El s~mor Echenlque.-Pero es que figur~n 
la cantidad de cinco millones novecieatos cua- como lente a flote todos los que están en bo-
renta mil pes~s; pues bien, de esta suma con- rra.. _ . 
sultada para jante de mar a flote se O'asta en El senor Barros Err.ázuriz.- Otl'O punto 
el servicio de jente de mar en tierra u~ millon que vale ~a pena estudIar en. ,el ~resupuesto 
ochocientos setenta i seis mil ochocientos se- es el relatIVO al pag? de ~ratlncacJOnes, pues 
senta pesos i solo el resto o sea tres millones suel? haber. d~unas In.debIdas. A este re.~[?ec
quinientos veinticuatro mil trescientos veinte to ~ce lo sIgUlente el mforme de la COIDlSlO~, 
peso!'!, en el stlrvicio para lo que asigna la rtlfiné.o.dose a los alumnos de la Academta 
glosa. Naval: . 

La Direccion Jeneral de la Armada, espli- «Que los alumn~s de la Acade~la Naval, 
cando esta anomalía, no niega la efectividad que cOIJ?-0 'pertenec~entes a.la dot~clOn de un 
de e8~ cüra, pero hace hincapié en que hai est8:.bleclmlento de. lDstrucclOn, te~lan ~erecho 
nece.sldadurjente que satiafacer en muchas ~. ClDcuenta por Clent.o de la gratlncaclOn de 
st'CCloneli ne tierra,-como la artillería de cos- embarca.dQ, B.e les haCJa figurar como ayuda~. 
ta, el servicio de ~ortificaciones, la Escuela de tes ~e dl1'eC?lOneS, para el pago de una grah-
Torpedos, ]a de Mecánica i los servicios de ficaClon .mUl.superior.:.. . . 
radio-telegrafía, i, sobre todo, en ]a atencion La DlreCClon Jener,al no niega la efectlvl
de los gastos que demanda la lei de retiro i d~d de este cargo, 1 tratando de ~scusarlo 
mOl1tepÍo de que goza la jente de mar. dIce que c:s~l(). aquellos que no teman otros 

-. _.', . puestos en berra se les nombró ayudantes de 
J yo ~reo, senor Pres1(iente, que la verda· las direcciones, a fin de' que no quedaran, en 

~erll razon ~or la cual much~s empleados de lo relativo a gratificacion, en coridicion infe-, 
tierra. se acoJen al rubro. de 'lente ~e mar, .es rior a otros oficiales que ocupaban puestos de 
por goza~ de los benefiCiOS de la lel de retIro menor importancia, 10 que era de estricta jus-
I monteplo. de la Armada. ticilU . 

Creo, seilor Ministro, que esta situacion es Yo digo: l.por qué este subtedujio, este 
irre~ul~r. Que 108 sueldos de la gente a flote engano? ¿Por qué no au~ntamos francaL 

se I~vlerten en el pago de los que prestan mente los sueldos a los alumnos de la Aca
serVICios en las secciones de tierra, no es acep- demia Naval, si es necesario? l.Para qué ha
table; esta anomalía debe tener remedio. Me cerlos pasar por ayudantes de las direcciones 
parece que si el señor Ministro estudia el pro- cuando no lo son'? -
bIema, e.o.contrará fácilmente alguna solucion ¡,Habrá:alguno de mis honorables oolegas 
que perruita a los que sirven en ciertas Beccio~ que niegue la conveniencia de arreglar este' 
nes de tierra gozar de algunos de los benefi- despues de establecido este mál procedimieu
mos dela lei de retiro i montepío, así evita- to por la Comision i de haber sido reconoei
rá, a mas de. esta irregularidad, ,fla pecha de do así pOI' la Direccion J en eral'? Yo le pregan-
10. que, estando cion las comodidades inheren- to al señor Ministro: l.cómo piensa el Gohier
tes a la vida de la ciudad, pretenden aoojerse no arreglar este negocio'? Si cree conveniente 
a los beneficioS que concede la lei a loS1ue aumentar los sueldos de los alumnos de la 
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Academia Nava], cuente con nuestro decidida año 1917 consultaba sueldos por. 58,600 i se 

apoyo; pero que no se hag¡¡. este cobro inde- gastaron $121,600. El Director Jeneral de la 

bido de gratificacion.es. Armada rectifica ¡¡l dato i dice que lo gasta-

Ocurre que en 'os servicios de la Armada do en sueldos no fué 121,600 pesos, sino 

haiuna serie de especialidades i privilejios. 115,270 pesos 28 centavos, i que en este gas

Ninguno de mis honorables colega~ se imaji- to está incluido. el costo del personal civil con 

naria, por ejemplo, que en la Armada se per- cargo al ítem 150 i que orijinó un desembol

ciben contribuciones que no están establecí- so de 56,760 pesos 32 centavos i el personal 

das por leí. Pues bien, el informe del señor militar,. con cargo a la partida .jtJnte de 

Ouevas dica que las aut{)ridades marítímtls mar», gasta 58,000 pesos. . 

perciben, sin que entren a arcas fiscales, i Oreo que en realidad se han gastado en 

• algunas de las cUl/les están establecidas por sueldos los 115,000 pesos, pero hago cargos 

simples decretos, las siguientes contribucio- por la incorreccion que esto importa. Si los 

n es: presupuestos consúltan 57,000 pesos para la 

Derechos de rol, dos pesos por nave. • Escuela Naval, ¿por qué se toman 58,000 pe-

Derechos de practicante de pilotaje (de- sos de la partida de «jente de mar» para aten

cretos de 4 de julio de 1879, años 1893, 1901 del' aquel servicio? 

i 1904). De las esplicaciones de !a Direccion de la 

, Derechos de arqueo, (ceglamento dí." 21 de Armada se deduce que muchas personas se 

julio de 1886). . asilan en la partida de «jeute de mar» para. 

Primas por enganche, un peso por indivi· gozar de los sueldos i montepíos que gozan 

duo, (decreto de 25 de enero de 1901); i esta categoría de empleados. Yo creo que si 

Derechos de sumarios, veinte pesos, (cireu- el Oongreso ha consultado una suma dada 

lar de octubre de 1908). para un servicio, no es posible gastar mas en 

Como se ve, estas contribuciones están es- ese ramo tomand/) los fondos de otra partida. 

tahlecidas por decretos i algunas por simples Si se cree que los fondos consultados para el . 

circulares. mantenimiento de la Escuela Saval son esca· 

Yo pregunto: tes conveniente que los ser- sos, lo correcto es aumentar la partida; por 

vicios de la Armada est{,n organizados en lo cual ruego al señor Ministro que regulari. 

forma tan deficiente; que las contribuciones ce esta situacion, para que no sea necesario 

nazcan de simples circulares ministeriales: aC1tdir a un subterfujio para hacer algunos 

que haya contribuciones que han sido ,esta- gastos.. . 

bleeidas por decretos, por reglamnntos 1 que Otro punto mteresante que toca elmforme 

no estén establecidas en la leí jeneral de con- df\l señor Ouevas es el relativo al carbono Di· 

tribuciones; que no entran a arcas fiscales, ce el almirante Cuevas que· las autoridades 

siDO que son percibidas directamente por la de la Armada se dieron por recibidas en COll

autoridad marítima? formidad al contrato de una partida conside-

~Jl Director de la Armada reconoce que es rabIe de carbon, siendo que en realidad, 110 

efectivo el hecho i dice que hai que revisar fué entregada a bordo de los trasportes nacio

estas contribucione& i reglamentarias por me- nales ·0 al costado de buques de guerra, como 

dio de una lei. ¿Qué piensa liobre esto el estaba estipulado. Ocurrió que por ciertos mo

Gobierno? tOree que puede continuar ~esta tiVOB, que debo "uponerfueron mui justifica

situacion'? dos, ·la Direccionde la Armada se dió por re-

Llamo la atencion de mis honorables cale· -cibida de ese carbon, que estaba en las can

gas a que este informe del señor contralmi- ehas carboneras; i pagó su importe con cargo 

rante Ouevas qW' ha sido mirado con tanto a un presupuesto que no era aquel con que 

desprecio por cierta prensa1 es de la mayor debia pagarse, pues las compras i el pago de 

importancia. Hai en él una serie de estudios carbon se hicieron en 1916 i la entrega efee 

relativos a la Armada i en cuyas partes fun· tiva se hizo en 1917. 

damentales están de acuerdo el señor con· Ruego tambien al señor Ministro que 

tralmirante Cuevas i el Director Jeneral de la diete los reglamentos del oaso para que no 

Armada. Ojalá que de este asunto se hubiere vuel va a repetirse mita irregularidad. Repito. 

eliminado la cuestion personal, porque de que me atrevo a formular cargos conoretos 

esta manera se habria hecho un gran servÍ- en esta oportunidad, pues no creo que esta 

cio al país, pero no ha sucedido así. irregularidad afecte la. honorabilidad de los 

Otro de los puntos al cual deseo referirme funcionarios navales en esto; pero es conve-

és a lo que ocurre en la Escuela Naval. niente que no se vuelva a recibir el carbon 

Para la Escuela Naval el presupuesto del en las canohas carboneras sino en los tras .. 
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po:rtes O al costado de los buques de guerra hecho de haber aparecido allí seis carabine~ 
.como era lo regular, i como estaba establecí- roa, algunas horas ántes de la elercion, auu-

do en los cO"ltratos.· que se manifest6 que esos carabineros no po-
En cuanto al punto rela.tivo al abastecí· dian intervenir. 

miento de los Arsenales de Quena, hai nu· Ahora andan cuatro carabineros; dos a las 
merosos artículos que no se pueden comprar 6rdenes del honorable sefior Madrid i dos a 
por fálta de fondos i en cambio hui otros ar- la disposicion del sefior Iturrieta. Creo que el 
tículos cuya adquísicion no era indispensable Honorable Senado se manifestará alarmado 
i que s::, compraban por grandes cantidades. ante estos dennncios i que el GobiAl"110 toma-

Todavía mas, el almirante Ouevas dice que rá las medidas del caso para iJ¡lpedir que este 
el aprovisionamiento se hace mal, se hace con gobernador siga interviniendo, ni siga cre
arreglo a una nomenclatura que tiene 6,119 yendo ~f:te funcionario que p~)rql1e el sefior 
al't!culos, divididos en 19 secciones i la pro- Madrid está en la mayoría de Gobierno, tiene 
puesta se debe hacer por el total de la no- derecho'6 hacer i deshacer en su departam{m~¡· 
menclatura 0, por lo mimos: por una seccion to, fuera de toda lei i del respeto que le debe 
completa, lo cual aleja 1) los proponentes na· a los ciudadanos. 
monales. Dejo formuladas estas observaciones en la 

Se Agrega 4ue los pedidos se hacen por seguridad de que el señor Ministro del Inte
cantidades indeterminadas que ordena la Di- rior habrá de acojer mis palabras con heno
receion del Material en la medida neoesaria volencia. 
pa.ra surtir los almacenes de Valparaiso i de 
los Apostaderos, lo que solo permite concurrir Tabla de facil despacho 
a las casas interiorizadas. 

El señor Tocornal (Presidente).- Debo , _ 
hacer presE-nte a Su Señoría que ha llegado el El sellO: Zañartu.-P~sando a ~tl'O aSllllto, 
término de la hora. me perllll~o rogar ~l senor Pre<lldente, que 

El señor ~l'l'IOS Errázuriz.- Está mui bien, tenga a blOn anu~Clar para !a Tabla de fácil 
señor Presidente. Terminaré mañana. despacho de ,la seSlOn de mana~a, un proyec

to que autOrIza el gasto de qumc'\ mil pesos 
Eleccion de Maule para l'econstruccion del edificio dé fa Mater

nidad de Osorno. 
El señor Z':ñartu.- He recibido señor Basta mencionar el objeto de este gasto 

Presidente, el s'iguiente telegr'ama: 'p.ara que. el Senado comprenda la iml1urtan-
«Enrique lturrieta acompañado carabine- Cla que hene. Sabe el Senado ~ue una de las 

1'01'1, recorre Raya, amenazando vocales i elec- co~as llIas vergc:mzosas que haI 'para .rlUest~o 
tores. Juez de subdeJegacion, Apolonides Ve- pals es la alta cIfra de la mortalIdad InfantIl, 
1'a, amenaza electores. Reclame Ministro.- que en gr~n parte se debe a la falta de casas 
Bravo.~ de !uatermdad, . 

Este telegrama se refiere a una de las sub- ¡. Espero. que el señor Pr~sldente ~o. tendrá 
delegaciones de )a comuna de Poeíllas, es de-, lDconvemente para atender esta pebclOn que 
cir, la. misma en que se repetirá la eleccionlha~o. _ . 

• de las mesas cuya nulidad decret6 f'l Senado. . El senor. Echenlqu:e.-¡¡,l e! proyecto rela
Quiero hacer presente la circunstan.;ia de tIvo al h_ospltal de San Ant?~IO? . 

. que los carabineros se hayan puesto al servi- Elsenor T~rnal (Pre:J'2el'te)~-Está en 
cio de un ajente dQl señor' Madrid en aquella la Tabla de fáCll despacho para manana. 
comuna, para que anden atemorizando a los El señor BIarr;os Errázuriz.-¿Está incluido 
electores. un proyecto sobre pavimentacion de Santia-

Igual cosa sucedi6 hace pocos dias, con En- g~, que h~ sido aprobado por la Cámara de 
fique Madrid, quien, a pesar de ser t>mpleado DIputados'? 
do los Ferrocarriles, i de recibir sueldo del El ¡señor Tooornal (Presidente) .-Tambien 
Estado. se trasladó a trabajar en política a está, señor Senador. . 
6stemismo lugar, El señor Madrid fué tam- Hai para la Tabla de fácil despacho varios 
bien acompañado por dos carabineros que le asuntos de que dará cuenta el señor Secreta
proporcio~6 el gobernador de Itata, un sefior ~o. i l?llra cuya consideracion hemos estable
Tomas PIca. . . I.:Ido CIerto 6rden. Pero el despacho de todps 

qo.mprendo la alarma con q~e reci~irá esta esto~ asuntos depende del tiempo desue pue
notiCIa el Senado, que declaro la nuhdad de da disponerse; por eso me he permittdo rogar 
la elecc10n de la comuna de Poemas por el a los seiíores Senadores que se sirvan con-

• 
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currir lo mas temprano posible a la sesion el honorable Senador se sirva dirijirme en 

próxima. . resguardo de la libertad electoral i de las ga-

. El señor Secretario.-Ademas de los pro- r~tfas a que tienen derecho los dos candida- • 

yectos ya menci(mados, el señor Presidente tos en lucha, tenga Su Señoría la seguridad 

annnció para la tabla de fácil despacho de la absoluta ,de que será acojida i atendida. 

sesíon de mañana los siguientes: El señor Zañartu.-Agradezco la benévo· 

Proyecto de !,\cuerdo que aprueba las ba- la contestacion que ha tenido a bien darme 

ses de contrato entre la Municipalidad de Su Señoría. 

Santiago i don AI't~ro Pérez Riesco, para ten- El señor T·ooornaJ (Presidente).- Termi-

der i esplotar v.n ferrocarril de sangre entre. nados los incidentes. 

la Plaza Arjentina i la chacra «La Reja;,. El señor Seoretario.-El honorable Sena-

Proyecto de ac~e:do. que apr~fb~ el. con- dor por Lináres ha hecho indicacion, a nom-

• trato fjntre la ~uDlc~pahdad de Ll~ªres 1 ~on bre del honorable Senador por Valparaiso, 

Man?el U~rutla Mermo, sobre pavItlMlntaclOn señor Urrejola, para que el pro,Vecto sobre 

de dIcha cIUdad.. . . ~ .. camino plano de Valparaiso a Viña d9l Mar 

Proyecto de lel que prOfl'oga por dIez anos se trate en tercer lugar de la Tabla dejando 

el plazo dent.ro del cual se pagarán íntegra- An primer lugar el proyecto sobre' construc

mento las prImas de fomento a la pesquería, cion de un astillero en TalcalIDano i en se

establecidas por.lei de 21 de tu~io de 1907. gundo lugar el relativo a concfld~r fondos 

. El. sefior A~ulrre Oe~da (MInistro de In~- para servicios de instruccion pública. 

truccwn Plibhca).-:Entle~do que en el P~-l El [señol' Tooornal (Presidente).-Si no se 

. mer lu~ar de l~ Tabla esta el proyecto relab- pide votacion, se dará por aprobada esta in-

vo a la mstrucClon.. . dicacion. . 

El señor Tooornal (Presldente).-EI pn- Aprobada. 

~et· ~ug~r 1~ oC,upa el proyecto sobre el cual El senor Agllirre Cerda. (Ministro de Ins

hJZO .IndlCaClOn el honorable Senador por Con· truccion Pliblica).-Yo me permitiria hacer 

cepClon. ., indicacion para que la segunda .hora se pro-

~ero yo ma~lfeste. a..la Cámara l~ qu~ Su rrogara hasta las seis i media, destinando esa 

~{\noria,.el seIl:0r MinIstro, me. hablll. ~Ich.o media. hora al proyecto sobre servicios (le 

ant?s de la seSlOn, pues se ~abla hecho Indl- instruccion públic~, para el caso de que á.t.tes 

caclon para co.locar en la TaUa otros ~suntos, po se alcance a despachar. ti 

quedó convellldo entónces que ocuparla el.se- El señor Tooornal (Presidente) -Si nose 

gun~o lugar. de la, T~bla el proyecto relat~vo hace observacion a esta indicacion del señor 

a la In~tr~cC1on pubhca, a que se ha refendo Ministro, se dar~ por aprobada. 

Su Senorla. Aprobada. 

Eleccion de Ma~le Se suspende la sesion. 
Se suspenfU6 la sesion. 

El señor Alessandri (Ministro del Interior). 
--Debo manifestar al honorable Senador por 
Concepcion que he tomado nota de las obser
vacionf:'s que ha formulado i que garantizo a 

Su Señoría que no volved a repetirse el caso 

SEGUNDA HORA 

Astillero de Talcahuano • 

de que los carabineros anden acompañando El señor Tooorna.l (Presidente).-Conti-. 

a personas que se ocupan de jestiones electo- núa la sesion. . 

rales. El señor Secretario . ....:.. Ocupa el primer lu-

Debo agregar tambien que he dado órden gar de la tabla en la Órden del dia de la pre

al Intendente interino, señor Lazo, de que se sente sesion, el proyecto de lei que autoriza 

traslade manana sin falta a la provincia de al Presidente de la República para invertir 

:.Maule, i respondo a Su Señoría de que habrá cie.ta suma en el estudio i construccion de un 

garantías electorales para los dos candidatos astillero en el puerto de Talcahuano. 

en lucha, amplias, sinceras i absolutamente La situacion de este na,gocio es la si-

honradas, porque el Intendente de Maule lleva guiente: 

instrucciones para impedir en absoluto dentro «Raí un proyecto aprobado por la Cámara 

de sus atribuciones, que ningun funcionarip de Diputados, que está pendienle de la consí· 

público ejerza presion en forma directa o in· dere.cion de la Comision Permanente de Pre~ 

directa sobre ningun elector de cualquiera de supuestos. En el artículo 2.· de este proyecto, 

los dos bandos; i cualquiera observacion que sec onsulta la idea del proyecto a que se rafia-

. ·f 
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re la indicacion ¿formulada ayer por el hono- es que hago presente que hai dos proyfletos: rabIe Senador de Concepcion. uno que ha sido informado i otro que no lo Existe tambien un proyecto de lei formu- ha sido. El proyecto impreso a que se refiere lado en un informe de la, misma Comision Su Señoría no está informado. Permanente de Presupuestos, con motivo de ji]l señor Mac Iver.-¿I cómo puede traotro proyecto remitido por la Cámara de Di- tarse sin informe una autorizacion para gastar' putados, i que autorizll.ha al Presidente de la tres millones? 
República para invel'tiNloscientos cincuenta El seño,r Tooornal (Presidente).'- Yo enmil pesos en el pago de jornalea a los obreros tendía que el honorable Senador de Concep-del arsenal marítimo de Talcahuauo. cion se habia refflrido al proyecto informado Al es~uaiar este último proyecto, la Comi- que es el qu'e se acaba de leer. ' sion Permanente de Presupuestos formuló El señor Zañartu.- Despues de las palauno nuevo, en el cual se autorizaba al Presi- bras del señor Presidente, casi no tengo nada dent,e de la República, por el término de un que decir. Una de las ideas del proyecto que año, p~ra invertir hasta un millon'quinientos tiene sobre su mesa el honorable Senador de mil pesos en dotar al puerto de Talcahuano Atacaroa ha sido, en realidad, ya informada de un astillero. a saber la autorizacion al Presidente de l~ La primera idea del proyecto, la de conce República para invertir cierta suma en el esder doscientos cincuenta mil pesos para el tudio i construccion de un astillero en el pago de jornales a los operarios del arsenal puerto de Talcahuano. Aunque no, sn los marítimo, fué despachada pór el Honorable mismos términos, ese proyecto está informaSenado. Devuelto, en seguida, a la Cámara do. Por eso pedí que se tratara esta cuestiono de Diputados, quedó pendiente del pronun- Ahora, si se estima que es conveniente que ciamiénto de esta Honorable Cámara loa se- solo se puede autorizar la adquisicion de na-gunda parte del proyecto de la Comisiono ves i que' no es posible construir astilleros El proyecto de la Comision, dice así: de ningun jénero, se podria tambien discutir cArtículo 1.0 Autorizase al Presidente de esta idea. Pero si el Senado estima que debt> la República, por el término de un año, para informar la Comision sobre lo referente a la invertir hasta la suma de un millon quinien- adquisicion de naves, podria no discutir esa tos mil pesos en dotar al Apostadero Naval parte. . . 

dI) Talcahuano de las instalaciones i elemen- El señor Mac Iver.-En el fondo, no hai tos necesarios para esmblecer un astillero. proyecto ningano. En realidad, estas mate-Las embarcaciones ausiliares que la Arma- rias forman parte del proyecto sobre protec. da Nacional necesite adqu,irir, des pues de dos cion a la marina mercante nacional. años contados desde la vijencia de la pre- Yo no recuerdo si en el proyecto de prosente lei, deberán lIer consttuido~ en el pais. teccion a la marina mercante nacional existia Art. 2.° Los fon?os que se }~viertan, duo la ide~ de la creaci?n de un astillero; lo qU9 ranta el presente ano, se deduCll'an del Item es la Idea de proteJer la construccion de nálQ56 del presupuesto de Hacienda, que con- ves, ya fué despachada en un proyecto de lei sulta un millon doscientos mil pesos para por el Senado. 
atender al, pago de los intereses de los bonos Un antiguo funcionario escribi6 una mepor contratar de veinte millones de p'esos oro, moria acerca de la conveniencia de establecer con arreglo a' la lei número 3,094, de 29 da un astillero en Talcahuano, sobre todo para abril de 1916.» 'preparar 6,1 obrero, porque habia la idea de Este artículo se refiere al año 17, i estando ,que no era posible' o no era natural crear o pendiente este proyecto, llegó al ~enado otro construir una marina sin tener obreros aptos proyecto sot>re la misma materia. para ello. Dominando esta idea capital, se El señor' TOQ01D&l (Pr~si,dente) .-:De ma- llegaba en esa meID;0ria, que no es un proyecnera que hai un proyecto Informado 1 que ha to, a la consecuenCIa de que con venia conssido discutido en parte, i otro que no ha sido truir un astillero. Pero no tenemos aquí un informado. _ proyecto estudiado para la construccion de la . El señor :Hao Iver.-Pero, sobre qué es el obra; solo tenemos un proyecto para autoriproyecto~.De.de luego, veo que se trata de zar al Presidente de la República para estableautqrizar la Ínversion 96 tres millones en ad· cer un astillero, en seguida ·para mandar haquisicion de naves. Para discutir sobre millo- cer naves en .ese astillero i para comprar en nes, es menester que siquiera podamos leer el estranjero los materiales necesarios con el el proyecto en diecusion. mismo objeto. 1 se quiere que el Senado ElsefíoI: TooornalCP;residente).-Poreso apruebe todo esto sin tener un informe al , 
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respecto. Se' quiere dar una autorillacion que, pleto de obras navales, he creido prudente 

segun entiendo, no la ha pedido el Presiden- suprimir de este patriótico deseo de la Di. 

te de la Uepública. recc¡on Jeneral de la Armada, dos de esos va· 

El !Señor Tooornal (Presidente).-Laau- raderos i dejar uno solo a manera de ensayo. 

torizacion para el gasto de un millon quinien- Tampoco es exacto que en el pais no hai 

tos mil pesos proviene de cna indicacion he- operarios capaces de construir buques, pues 

cha por el señor Zañartu, siend-o Ministro del los operarios particulares pueden ir tambien 

Interior. . a este astillero del E'stado, i cooperar allí en 

El señor Mac lver.-~Cómo es posible que la construccion de naves na~ionales. Ademas, . 

en un proyecto para pagar a los trabajadores el Estado tieue técnicos que son capaces de 

de Talcahuano se agregue otro para estable- hacerse cargo de los trabajos, i mas, si se les 

cer astilleroq , con una inversion de dos, tres ausilia con los operarios que están hoi en la 

o cuatro mill(lnes de pesos1 industria privada. 

Yo no lo entiendo, porque no hai órden ni prp' no hacer perder tiempo al H(morable 

método en la discusion. Senado no quisiera estenderme mas; pero voi 

El señor Zaña.rtu .-Talvez refrescand) un a agregar, sin embargo, una otra observa

poco los recuerdos del honorabie Sellad,,.· ,)01' cioD. 

Atacama, Su Señoría bó lt~ra euenta d" ;" Si el Estado no toma a su cargo la tarea 

conveniencia que hai en que este proyecto SfI de hacer un astillero en Talcahuano, que es 

despache. un lugar que dispond de una gran maestran-

Cuando se discutió el proyect.o jenelal !'lO- za, con maquinarias que no hai en ninguna 

bre proteccion a la Marina Mercante Nacio otra parte del pailS, es indudable que jamas 

nal, el Senador que habla, que desempeñaba tendremos un astillero, porque nadie está en 

la cartera del Interior en esa.. época, propnso Rituacion de construir buques de impor· 

que en uno de esos proyectos se agregara la tancia. 
idea de invertir un millon quinientos mil pe- Ademas, este astillero hecho por el Estado 

sos en la construccion de varaderos o astille- en las condiciones a que me refiero, tendria 

ros en el puerto de Talcahuano. En e~a oca- la enorme ventaja de permitir, por de pronto, 

sion se me dijo que esta idea era distInta de la construccion de buques hasta de cien me

la ideajeneral de pro teccion a la Marina Mer- tros de largo i tres mil toneladas de capacidad, 

cante, i que, por c04 siguiente, babria. ventaja i mas tarde, cuando nos sea posible traer al 

en formular un proyecto separado para est pais elementos bélicos, podria construir los 

objeto. . pequeños buques de nuestra., armada, cuya 

Accediendo a esta peticion, el Ministro del falta es hoi dia la causa principal de los acci

Interior de esa época presentó este proyecto dentes que ocurren o pueden ocurrir, pues se 
que ha sido informado por la respectiva Co- les confla a nuestros marinos cualquier buque 

mision del HonorablA Senado. . sin que' hayan practicado lo bastante en la 

Ahora, el honorable Senador por Atacamanavegacion con embarcaciones menores. 

dice que no sabe de dónde v¡ene este proyec- Insisto, pues, en la conveniencia que hai de 

to, que él no obedece a ninguna idea, a nin- despachar este proyecto sobre construcciones 

gun estudio. No hai tal, señor Presidente; es- navales en Talcahuano. 

te proyecto, repito, fué presentado al Hono- El señor Mac Iver.-Bien; ~pero qué pro

rabIe Senado cuando se discutia el proyecto yecto s~ discute~ 
jeneral dl'} proteccion a la Marina Mercante El sef'tor Secreta?·io da nuevamente lectura al 

NacioRa!. Este proyecto no nace de una sim- proyecto. 
pIe idea que haya circulado entre los honora· El señor Lazcano.-No me voi a oponer, 

bIes Senadores, como lo cree el honorable señor Presidente, al despacho de este proyec

Senador por Atacama; este proyecto está ba- too Pero quiero repetir lo. que en épocas an

sado en el estudio hecho por la Direccion J e- teriores he dichó en esta Oámara. Yo estimo 

neral de la Armada, como ya lo he dicho en que reunir en un solo cuerpo, en un solo pun· 

ocasion pasada. to todos los elementos necesarios para la de-

La Direccion Jene~al de la Armada, en fensa de la Armada, es mui peligroso. Tienen 

nota de 22 de junio de 1917, establece un puertós i ensenadas mui ventajosas nuestras 

plan completo decomtrucciones/navales en costas, para que se persista en reunir en uno 

Talcahuano. Este plan comprende tTes vara- solo todos los elementos de defensa que se 

deros para la construccion de diques meno emplean para atender a las necesidades de la 

res, re~u~ares i de mayor capacidad. Pero, Armada nacio~al. . _ 

ante la dlficultad de abordar este plan com- Me ha parecIdo siempre mUl imprudente 
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J 
eS,ta polítiCa. Ahora bien, si por tener Talca- dudablemente buques de madera no se pueden huanouna maestranza mui bien instalada se construir en esta clase de astilleros. En cuanquiere construir allí mismo un astillero, yo to a buques de fierro, calculen mis honorame pregunto: tporqué no tendríamos ma.es- bies colegas; si :aosotros no producimos fietranzas en otras partes, que ho fueran el'puer- rro, tendremos que importarlo para construir to de Taloahuano'? Este puerto es abierto, i los buques. En el día de'hoi ¿qué fierro pocomo todos saben, el medio de destruir los demos importar'? El Japon tuvo que paralizar puertos i las fortificaciones modernas en un 03asi sus construcciones que interesaban ato'· puedo ~bierto,'haquedado demostrado en la dos los aliados en la guerra porque ·no teniaúltima guerra. 'Ella ha puesto en claro que fierro. ¿,Qué habríam3s de conseguir'nosotros serian destruidas en corto tiempo todas las delante de las necesidades que tienen las naobras de defensa en Talcahuano, con la faci- ciones belijerantes de fomentar sus respecti-lidad mas grande, vos tonelajes'? 

Es evidente, señor Presidente, que no po- Yo me encuentro confundido ante esta imdríamos en el puerto de Talcahuano oponer provisacion, por decirlo así, del honorable Seresistencia ninguna. Por esta razon, yo repito nador de Ooncepcion"; Su SefiorÍa se entuhoi 10 que dije aDteriormente, i diré siempre, aiasma con 1" idea de proteccion a la Marina, ya queahora se trata dé acumular nuevos ele- Mercante Nacional. Habló j ~upo de la mementos de defensa para la Armada i para la moria aquella del consfructor naval del Goconstruccion de buques en un solo punto, que bierno sobr/'} esta materia. protesto de la política observada por el Gobier- Pero esto de votar i conceder una cantidad no en esta materia. de dinero, sea grande o relativamente peque-En este~punto son muchos loa culpables; i ña, sin saber qué suerte va a correr, no me la imprevision de nuestro Gobierno, al acu- parece que sea aceptable. rÍlUlar en un solo punto todo 10 que es tan El ,honorable Senador por Ooncepcion cree esencial para la vida misma de nuestra mari- que abundan muchos obreros para construcna, es incomprensible. cion de navés. No dudo que hai en algunas El señor Mac,Iver.- Yo desearia, señor partes carpinteros i obreros de algunos otros , Presidente" conocer la opinion del Gobieruo oficios competentes; pero ¡,habrá en todos los sobre este punto que se debate. oficios i en número suficiente? , Aquí veo yo una idea: la de gasta!' un mi- ¿,Necesita el Gobierno construir embarcalIon i medio de pesos en la construccion de ciones'? Necesitan los particulares de un asti- . • UJ;l. astillero en el puerto de Talcahuano, pero llero del Gobierno? Yo debo observar que no veo aquí nlÍ. proyecto definido. Yo no sé los astilleros que actualmente existen, princien qué se van a gastar estos fondos; no sé palmente en Valdivia, aunque sean pequbños qué clase dé astillero~~ va a construir; no sée insuHcientes en jeneral, ,pueden satisfacer en qué condiciones se va a trabajar. No sé muchas necesidades. nada; no sé á qué obedece es,ta idea. z.Se necesitan mas embarcaciones~ z.Es con-. ¿Necesita el puerto militar de Talcahuano, veniente tenerlas en mayor n*mero, para faun astillero que importe un miUon i medio de cilitar la navegacion en nuestras costas'? Si pesos? z.Dónda está el informe, dónde está se va a Valdivia o a Constitucion se en contrala opinion, el estudio qUe se hizo? ¿Se neceo rá balsas que pueden ser ocupadas. ,¿Por qué sita, señor Presidente, para la prosperidad, o no se ocupan~ Sencillamente por un razon . mejor dicho para el fomento de las. construc· económica, porque en un pais pome no se ciones navales en Chile, que el Estado haga puede hacer todo lo que se quiere. Si vivié. en Talcahuano un as_mero que importe un ramos en la ab1lDdancia en que viven paises millon i medio de pesos? Vuelvo a pregun- colosales como los Estados Unidos i otros que tar: z.dónde (lstá el estudio para esto'? no son colosales pet:o que tienen riqueza Yo he visto esa. memoria, que no es un el!!- efectiva, como la del norte de Europa, indutudio aun cuando en su fase tée¡nica, por de· dablemente se construirán naves de madera i cirio así, está basada en la oPinion de un dis- probablemente los fl.etes de cahotaje, diria tinguido profesiollal; i esa opinion, esa me- aun 108 fl.etes en la costa sur del Pacifico, bamaria, en lugar de ser sobre millonI medio jarian un poco. Pero nosotros no tenemos 10 de pesos, es aholta por . tres millones de que se llama comercialmente el capital sufi· pesos. I ciente para proveernos de todos los elernen-iDe qué clase va a ser este astillero'? z.Pára tos de movilizacion de nuestra riqueza i teneconstruir buques. de . madera? ¿Para constr?Ír mos ~ue cargar.con las consecuencias, porque buques de fierrol ·NQ lo $abemos, porque ro- no se pueden vlOlentar las leyes llaturales. , 
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"""' i,Remediará esa situacion esta autorizacion te el que esU entrando a pagar los gastos, 

al Gobierno para invertir un millon quinien- porque despues de haber formado esta máqui

tos mil pesos en Talcahuano'? Indudablemen- na administrativa enorme, ella ha dado por 

te que no. 1 aquí me cabri! repetir un poco resultado que no~asta la riqueza del norte 

lo que ya he dicho. El Gobierno con su asti- para' haeerla ma~char sino que es necesario 

11ero,-si es que púeda formarlo años despues tambien el esfuerzo, el trabajo i la sangre de 

'que concluya la gúerra,-no tendrá tJlemen- los contribuyentes. 

los para la construccion de naves de fierro. Haí en esta transformacion de la riqueza 

En cuanto a la construccion de naves de ma- del Estado una enseñanza para nosotros, que 

dela no se necesita para ello de este nuevo no podemos desatender, que' debemos tener 

astillero en Talcahuano. mui presente: que si ayer era, no diré permi-

Todo esto, repito, no tiene estudio de nin- ti do, pero siquiera tolerable, la lijereza de au

gun jénero, es simplemente una buena im- torizar gastos públicos con los dineros de los 

presion del honorable Senador por Concep- salitres, hoi en dia, en que las contribuciones 

cion cuando desempeñaba un Ministerio de pesan sobre los habitantes de la República, 

la administracion púb1ica de) pais. . habitantes necesitados i pobres, l ebemos pen-

tNo está harto el.Senado de ver cómo el sar mucho ántes de .conceder cualquiera au

pais pierde millones_i millones de pesos por- ,torizacion para gastos públicos. 

esta falta de estudio de sus obras públicas i' Si se trae a la Cámara un proyecto sobre 

aun enJas obras públicas hechas con estudio, construccion de astilleros como el que apare

pero con malos.estudios'? &Quiere incurrir de ce en la memoria a que me hf) referido, de

nuevo en este defecto de administracion de bemos ver si viene acompaflado de un estudio 

ordenar inversion de fondos sin que se estu- satisfactorio i detallado de la forma en que 

dien las obras'? 'se va a invertir las sumas que se solicitan. 

&0 quiere el Senado dar una autorizacion No tendria "inconveniente para darle. mi 

para ¡que despues estudie la obra el Presi- voto. sabiendo de dónde se va;n. a obtener los 

, 'dente de la República i de pOl: sí, sin,la viji- fondos que se piden, pero así, sin saber de 

lancia i 01 control de las Cámaras Lejislativas dónde se van a sacar íos recursos, i ante un 

i con los estudios de él, no con los estudios proyecto, sin estudios de ningul!, jénero, no' 

presentados al Congreso, ordene la construo- puedo aceptarlo, me veo obligaao a negarle 

cion de las obras'? mi voto, pues no puedo autorizar gastos que 

Un procedimiento semejante seria perfec- -no están justificados en forma alguna. 

tamente inconstitucional, seria profundamente Por estas consideraciones yo votaré en 

inconveniente, seria el abandono en la fiscali- contrf>.. 
zacion de las inversiones de dineros públicos, El señor Zañartu.-=- El honorable Senador 

el abandono de la ,primera de las facultades de Atacama ha discurrido estensamente so

del' Congreso, que es la de autorizar gastos, bre el proyecto en debate, haciendo una es

permitir la inversion de los caudales públicos; posicion de lo que son sus ideas jenerales so

facultad que splo debe ejelcer con pleno co· bre la ninguna intervencion que debe tener 

nocimiento del objeto i la forma en que se el Estado en las construcciones navales, co

han de invertir esos dineros i de la ventaja mo tambien en otros campos de activid~d 

que con ello va a obtener el pais. naciona1. Bien sabémos que estas son las VIe-

Es necesario que tenga presente la Cámara jas teorías del libre cambio. 

que hemos vivido ya cerca de cuarenta años El señor Mac-Iver.-z,Qué tiene que ver 

con las cajas repletas, el salitre ha dado para el libre cambio COL: la dh.cusion de este pro

todo, hemos podido perder el dinero en Una yecto, señor Senador~" 

cantidad que me parece fabulosa, como en los El señor Zañartu.-Ya verá Su Señoria 

cuentos de las Mil i una N<nches. Cuando se qué relacion tiene. 

medita en los treinta i tantos años que hemos El libre cambio o la escuela liberal econó-

. recorrido lJ;lcibit>ndo las rentas del salitre, i se mica, niega el derecho i la conveniencia de 

averigua en qué se han invertido eliJas rentas, la intervencion del Estado para impulsar la 

~e espantarán las jeneraciones que vienen c6- actividad económica de un pfí.is; es el dejar 

mo nosotros hemos podido botar por la velll- hacer i deja pasar. Si el apoyo que se le pres

tana mil 6chocientos millones de pesos. ¡,Va~ te a este proyecto o la oposicion que se le 

mos a'continuar en esto? haga, no tiene relacion ninguna (jon las teo-

Pero, ya no son 10B salitres de Tarapacá rías del libre cambio, yo no sé qué cosa puede 

los que están proveyendo a todas las pecesi- relacionarse co:p. esas teorías. 

dades públicas, es el bolsillo del contrióuyen- Debo decir, ademas, que estas teorías han 

. ) 
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sido contestadas ya por la historia, i que han seria posible llevar adelante una parte ,del 
sido co~tradichas por la politica económica plan en cuestiono La Direccion J eneralde la 
observada por casi todos los paises del mun- A.rmada contestó entónces con una nueva 
do, ya ántes de la gUerra, i por todos duran- nota de fecha 22 de junio de 1917 i e!\puso 
te ella. 1 como no deseo entrar en un. terreno que de los antecedentes que acompañaba se 
decónsideraciones inoficiosas, voi a defen- deducia quepodia hacerse pn varadero o 
derme de una aseveracion hecha por Su Se- astillero para buques de poco tonelaje, obra 
ñoría, aunque en realidad no envuelve un que costariann milIon quinientos mil pesos" 
cargo para mi actuacion en el despacho de capaz de.construir buques de cien metros de 
este proyecto; pero como no es verdadero, largo i de mas de mil toneladas. 
no oonviene que quede en pié. Este es el proyecto que está en discusion. 

Debo hacer notar al Honorable Senado No Be trata, por consiguiente: de una idea 
que el honol'able Senador de Atallama ha dEl- improvisada; se trata de documentos oficiales 
jado pensar que al presentar yo aste proyec- que están en el Ministerio i que' fuoron trai
to, he recojido lijeramente una idea cualguie- dos a la Oámara a fin de qne to'mase conoci 
ra i la he enviado a la consideracion del Con- miento de ellos. 
greso, sin estudiarla i sin conocer la materia Yo comprendo la indignacion del señor 
en absoluto, que esta idea la tomé de una Senador de Ata.cams. por haber el Estado de 
nota qu~él nos trajo. No hai tal; pura supo· Ohile arrojado casi todo el dinero provenien-. 
siciO'n. " te de Tarapacá;, pero me atrevo a. preguntar' 

Hace un momento dije qne el señor Direc- a Su Señoría. qué podrá quedar de ese dinero 
tor Jeneral de la: Al'Dll\da, en una nota que si no se le invierte en obras de carácter re-

. envió al Gobierno en el año de 1914, propuso productivo, i eso no es posible hoi que cada 
al Poder Ejecutivo, como una medida indis- proyecto con tal objeto encuentra' oposici9n 
penlilable . para atender satisfactoriamente los insalvable, como el que hemos estado diseu. 
distintos servicios de la M~rina,/ la construc- tiendo p¡tra construir el astillero de Talca
cion de un astillero que sirviera para la fabrí- huano.. . , 
cacion de cuques menores para nuestl'a Ar· Si cuando hubo dinero sobrante, i esto su· 
mada, tales como destreyars, submarinos i cedía ántes, se hubiera invertido, en obras 
'mas tarde naves de mayor tonelaje. útiles, si bstas no hubieren sido combatidas 

La Marina necesita de estas embarcaciones, por doctrinas en desuso. seguramente el di. 
ya que por carencia de barcos, cuya movili- nero de Tarapacá i Antofagasta habria sido 
zacion nÓ sea costosa, es que los marinos se bien aprovechado i no se votaría en sueldos 
ejercitan mui poco en la práctica de mandar ni pensiones. . 
buques i en lárlavegdcion. Por eso digo que la única manera de rete-

No sa trata, pues, de la nota a que se ha ner el dinero conquistado con tanto esfuerzo 
referido' el' honorable Senador de Atacama, en la rejion salitrera, es invertirlo en obras 
facilitada a Su Señoria por un marino, sino reproduetivas, como la que ahora se discute. 
de la que envió el año 1914 al Gobierno el El señor TooornaJ. (Presidente).- Ha ter-
Director de la Armada. Yo no tengo cierta- minado la hora. . 
mente la culpa de que no la conozca Su Seño- . ' 
ría, pnes yo la he traído al Honorable Senado Servicio de Instrucclon Públ1ca 
en otra ocasiono En esta nota se propone]a . 
construccion de. tres varaderos, cuyo importe El señor ~ooornal (Presidente).- Corres- . 
total asciende a la suma de 2,400,000 pesos ponde al Senado seguir ocupándose del proyec
i de un taller de artillería con un valor de to que quedó pendiente ayer, que concede fono 
1.000,000 de pesos, se propone todavía la dos para atender diversos servicios del Minis
construcciou' de oficinas de forma de buques teno de Instruccion Pública. 
para los astilleros por valor de 200,000 pe- Puede continuar usando de la palabra el se
sos, i de lUalecon~s i obras anexas, por valor fior Senador por LiD'áres. 
de 900,000 pesos. El señor Barros ElTázuriz.- Voi a termi· 

Tal es el plan entero. Pero como es noto- nar mui pronto para que a)cance a despacharse 
rio .que el Estado viene desde antiguo ~are- hoi mismo el proyecto. . 
ciendo de fondos para toda, obra útil, las que Manifesté ea la sesion de ayer que daré mi 
son in variablemente combatidas en el Con- voto a la gratificacion del profesorado de instruc
greso donde solo encuentra apoyo la empleo- cion primaria para aliviar en algo la mala si
man1a, se preguntó por él Ministerio de mi tuacíon pecuniaria de estos empleados; pero, 
cargo a la Direooion Jeneralde la Armada si plotesté por la tentativa de huelga, i dije que 
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deseaba, oir sobre este punto una deelaraeion ,tuna la' creacion de escuelas; vale mas que 
franca del sefior Ministro. Voi ahora a concre- esbls nuevas escuelas empiecen a rejir en el 
tar las preguntas que al respecto me permito período escolar del afio que viene. 1 lo mismo 
hacer al sefior Ministro. digo sobre ]a creacionde; nuevos cursos en 

Primera pregunta.-Si es efectivo que el los liceos. Como esplicacion de este punto, el 
Ins~ctor JellCra] de Instruccion Primaria ha señor Ministro dijo en la Comision que esta 

, pasado una nota en que se ordena a los visita- partida es necesaria porque habian sido crea- ' 
dores i directores de escuelas que no efectúen das muchas escuelas i ayudantías, naturalman
descuentos de sueldo en el :personal por el te, fuera de la lei de presupuestos. Yo no 
tiempo de la huelga, i aun más, si es cierto que acepto esta escusa del sefior Ministro porque 

I ' d¡Ó licencia a a!gunos, como para reponerse del estimo que para algo se hacen los presupues
cansancio sufrido en el tiempo empleado en la tos de lanacion, i si en el presupuesto se asig
huelga.'. na un, millon de pesos para creacion de escue-

Segunda pregunta.-¿Qué medidas ha toma- les, es deber del Ministerio encuadrarse den
do el Gobierno en contra de los que cometieron tro de esa suma i no decir se han creado mas 
el delito de abandonar sus funciones como me- escuelas i ayudantías de las consultadas en el 
dio de hacer presion en el Congreso, ya que presupuesto, de modo que hai que dar los 

, ellos mismos declararon que no iban en contra fondos necesarios. Este camino. señor Minis
~1 Inspector J eneral de Instruccion Primaria tro, no está dentro. del concepto lega+, ni es 
ni contra el Gobierno'? conveniente, muc!:to ménos tratándose de la 

Yo creo que el sefior Ministro debe velar por instruccion pública, anque se debe darejem
los fueros del Con gres,?, i al mismo tiempo, viji- plo de correccion de pr9cedimientos. Todo lo 
lar la conducta de los huelguistas, q'1e perjudi- que se relaciona con la instruccion pública, 
ca a 10R otros. El delito cometido por unos debe ser modelo de correccion en cuanto a la 
pocos viene a perjudicar a 19S demas, por cuan- inversionde fondos, de modo que no estando 
to se hace antipatriótico el proyecto de mejo- autorizada por la lel de presupuestos la crea
ramiento de sueldo. . . cion de escuelas i ayudantías, ni el manteni-

'El sefior Ministro trató en la Comision de miento de nuevos cursos en los liceos, yo daré 
]a necesidad. que hai de mejorar la condicion mi voto n~gativo a esta partida i pido al se
de los preceptores, procurando que fueran nor- ñor Ministro que las presente por separado. 
m¡distas, pata lo cual proponia crear cursos El séñor Mao Iver.-El señor Ministro pue
Pltra admitir un mayor número de preceptores de contestar al honorable Senador por Liná

. titulados. Yo desearia oir algo al sefior Minis- res i decir una palabra con respecto a lo que 
tro, aquí en el Senado, acerca de esto. yo voi a esponer, sin necesidad de dar dos 

Antes de terminar, Elntrando en algunos de- contestaciones. Yo dije en la sesion en que se 
talles. del proyecto, debo decir que votaré en acept6 la preferencia para este proyecto, que 
contra de los primeros gastos que se indican, votaba en contra i espuse que cuando se ini
el dé trescientos mil pesos, para creacion de ciara su discusion, daria la razon de mi voto 
escuelas i ay'udantías i el de sesenta mil para negativo. 1 la voi a dar ahora, señor' Presi· 
el mantenimiento de los cursos ausiliares i dente, con cierta pena, con cierta dificultad, 
nuevo\! cursos creados en el. presente año en nacida de que noto en mis honorables colegas 
los liceos dé hombres i de niñas, i para crea- el deseo de despachar este proyecto i de que 
cion de nuevos cuando la ¡natrícula 'exceda yo con 10 que voi a decir, aunque sea brev:e
del número reglamentario. mente, demoraré su despacho. Me causa tam-

La razon que tengo para no aceptar estas bien desagrado esta oposicion, estas observa-
I partidas es que encuentro ridículo crear escue- ciones que VOl a hacer,. porque contrarío los 

las i ayudantías en el mes de setiembre, cuan- deseos del señor Ministro de Instruccion Púo 
do está próximo a terminar el período esco- bUca. . 
lar; hacer esto a fin de año, seria solo para Yo quisiera coopArar, pero mui eficazmente 
que el personal interesado goce de sueldo en a la obra del señor Ministro, yo quisiera ayu
vacaciones. La creacion de todo esto puede darlo en todos los proyectos, sin escepcio!\. al-

;. dejarse para la nueva lei de presupuestos. guna, en que se interesa Su Sefioría; yo qui-
De modo que conviene desglosar de este siera que Su Señoría encontrara en el Con

proyecto la partida de trescientos mil pesos greso, como lo ha de encon.trar en la opinion, 
para que ella éntre a engrosar los fOlidosdes- una cooperacion firme i eficaz, a fin de que 
tinados al preceptorado. pueda aprovechar en el Gobierno de sus ap-

Me parece que no hai que dar muchas ra- titudes, de su talento, ·ae· su eneriía; pero mÉ:) . 
zones para decir que a fines de añonoésopor- veo en la necesidad, ante un proyectocom'o 

" ,\, 
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éste, de DO' poder ayudar a mi honorable ami- en nmnero considerable, se reunieron i se de-' 
go, el sellor Ministro de Justicia. Me perdo- clararon en huelga. No volveremos, dijeron, 
naráSu Sefiorla este desvío, que nace de a nuestras tareas, miéntras no se despache 
convicciones, de resistencias insalvables en ese proyecto, miéntras no se mejore la condi
contra de todo lo que es perturbacion del ór- cion económica del majisterio. En seguida se 
den p¡1blico, aunque sea heoha pacíficamente. dirijieron a todos sus colegas de las provin
A mi me asusta ménos el'quebrantamiento del cias, mcitándolos a tomar el mismo camino. 
órden hecho por medio de la violencia o de Hicieron mal. Se dirijieron a las asociaciones 
las armas, que él quebrantamiento sin armas obreras, pidiéndoles su coopencion i apoyo. 
i sinviolen~ias. Al uno se le debela con la Malo; mui malo. DespueHiacordaron volver,a 
mera, al otro es muí difícil debelarlo¡ jene. sus tareas en obsequio,-no . sé qué palabras 
ralmente se encuentra autori2;ado por alguna emplearian-al señor Ministro de Instruccion 
razon, i algunas justificaciones tiene. 'Se le Pública i al Inspector J eneral de Instrll.ccion 

; deja pasar¡ pero esparce un jérmen de podre- Primaria; pero sobre el supuesto de que el 
dumb;l'e social i política -que en seguida no se proyecto fuera aprobado, i manteniendo su . 
puede quitar. l' de aquí nace esa resistencia organizacion i haciendo gala del esp~ritu que 
mia para aceptar lo que yo considero un que- los guiaba, para resistir, para conseguir, por 
brantamiento. la violencia lo que no les habia dado la Cáma. 

En seguida, me apena. tambien el hablar ra de Diputados. 
del preceptorado, aunque sea de una feaccíon Repito, hicieron mal. Con posterioridad, 
del preceptorado, porque por inclinacion, po· crearon la liga del mejoramiento econ6mico 
dria decir que por intuicion casi, he querido del majisterio. N o es mui censurable esto, si- ' 
i apreciado siempre la instruccion pública, no por la forma i momento en que se hacia. 
sobre todo, la instruecion del desheredado, la Fundaron, llevados por cierta .. tendencia, 
instruccion del miserable, i queriÁndola, na aquello a que dieron el nombre de Gasa del 
turalmente que he mirado al maestro que la Majisterio, al estilo de la casa del pueblo, i, 
proporciona, i que en r&lidad es como el sa- finalmente, fundaron el dia del Majisterio, la 
cerdote de ella, con la mayor consideracion, fiesta del majisterio, para recordar el 14 de 
como algo que debia ser impecable. De modo agosto, fecha en que se habian deolarado en 
que, cuando, refiriéndome a los preceptores huelga. 
tengo que. señalar un pecado, i que decir que Es imposible desconocer la gravedad que 
se ha faltado al deber, q1ie se ha falta.do a la esto tiene. 
leJ, me es sumamente penoso, lo declaro a La lei, el Código Penal, castiga el abando-
mis honorables colegas. no de empleo público; con mayor razon ha 

Quisiera no hacerlo, pero no puedo. de castigarse el abandono colectivo, el conve-
Yo combato este proyecto por su fondo. nio para tal abandono, hecho por un gremio 

Esta autonzacion podria dejarla pasar lisa i numeroso de empleados; un conveniocalcll¡
llanamente, facilitando así la obra de mi dis- lado para ejercitar presion sobre los Poderes 
tingcido amigo, et señor Ministro de Instruc- Públicos ~el Estado, sobre los superiores, va 
cion Pública; pero este pr<?yecto llega aquí en contra de la autoridad, va en contra del 
rodeado de circunstancias tales, que su dis- Estado, va en contra de la libertad, va en 
cusion en los momentos actuales parece hija contra de la seguridad, va en contra de todo 
de la presion, de un acto que tiene una san- lo que el Gobierno está encargado en atender 
cion en el C6digo Penal, de un acto que me- i cautelar. 
noscaba la dignidad de los poderes públicos El empleado público no es el obrero de 
i que establece un precedente vergonzoso i una maestranza, de una empresa o sociedad 
fatal para la administta<.:ion pública. anónima de cualquier otra compañía indns-

La discusion de este pro.yecto es hija de la trial o comercial; el émpleado público no es 
huelga del preceptorado. Recuerden los he- un empleado. particular. El fabricante, la 
OOos mis honorables colegas. No 'se por qué compañía o empresa tiene fines merampntes 
la otra Cáma~ retardó considerablemente eli!- individuales, no tiene objetivos de bien pú
te proyecto; probablemente, seguramente, fué blioo, que se refieren a la liberlad de los ciu
porque se empeñó en la tarea de convertirse dadanos, a su seguridad, Il la jus~icia, a estoa 
de Cámara deliberante en Cámara opinante i altos fines de la jnstitucion del Estado. 1 de 
votante, en máquina de fabricar leyes a la aquí la diferencia establecida por las leyes. 
violeta, malas,mui malas leyes. El abandono <le funciones en ua caso es uu; 

Ante aquella. actituc:J de la Cámara, ante delito; en otro caso, aunque sea colectivo, 
aquel retardo, los preCeptores de Santiago, aunque sea en conciertos, como ocurre en l~ 
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relaciones entre el empresario i el obrero, a los preceptores sino a todos los que forman 

entre el patron i el trabajador, el abandono lo que se llama la clase media. Si no fuera 

es cuestion privada siempre que no tenga así, los preceptores, ántes de ir a la huelga, 

éiertos caractéres de violencia; el abandono habrían ido a buscar amparo en el trabajo li

de funciones en este caso, se mantiene como bre, fuera del Gobierno. ¡¡,Por qué no fueron'? 

una lucha, como se dice en el mundo mo- Porque se habrían encontrado con una situa

derno, entre el· capital i el trabajo: cion igualo peor. En todo caso, lo que han 

El abandono de funciones por parte del hecho no tiene disculpa; i esto sujiere muchas 

empleado público, del funcionario público, reflexiones. 

calcule la Cámara lo que significa. 1 para cal· Veo que ha llegado la hora i voi a terminar 

cularlo no tiene mas que pensar en que se en breves momentos mas. 

estienda un poco el sistema puesto en prácti- El ,"efior Ooncha.-Podria prolongarse la 

ca por el preceptorado; suponga que se reu- sesion por una media hora~ Dimos con mucho 

. nieran i se declararan en huelga las policías; gusto a Su Señoría. 

que se declararan en huelga el Ejército, los El señor Mac Iver.-No hai necesidad, se

empleados públicbs, los guardian.es de las ñor; voi a terminar, i la discusion puede con

cárceles! Esto seria grave, mui graVé, i .... de tinuar mañana. 

mayor gravedad aun es el caso de los pre- Su Señoda debe comprender que tanto in

ceptore!). El preceptor no es un carabinero, teres como el honorable señor Ministro de 

el preceptor no es un cartero, el preceptor Instruccion: i tanto interes como el honorable 

no es un carrilano, ni un guardian de cárcel, Senador de Santiago, señor Torrealba, tengo 

no es un miembro del Ejército, :üi de la poli yo en-el bienestar del preceptorado. 

cía; el preceptor es el encarg~do de educar El 'señor Torrealba.-No lo ponemos en 

al pueblo, de enseñar al niño, de enseñarlo duda, honorable señor Senador; solo quere

con el libro i con el ejemplo; el preceptor tie- mos que avance la discusion del proyecto. 

ne álgo del sacerdote; los preceptores, como Por lo demas, escuchamos con sumo agrado 

ellos mismos lo llaman, forman un majiste- a Su Señoría. .. 

rio. ¡1 es el preceptor, es este encargado de El señor Ma.~ Iver.-Decia, señor Presi

enseñar i educar a nuestros niños, sobre todo dente, que este asunto sujiere muchas reflexio- . 

a los de las clases sociales mas pobres e in- nes, en las cuales pudiera estenderme, i que 

felices del pais, el que se declara en huelga! me hacen pensar que eie acto dé los precep' 

¡Buena enseñanza! tares no es un hecho aislado de nuestra vida 

Por eso, sefior Presidente, este amnto es administrativa, i que este hecho debe tener 

para mi mui grave, i creo que no se pueden causa, debe obedecer a circunstancias que no 

cerrar los ojos ante un hecho semejante; al conocemos. De~de luego, se manifiesta algo 

contrarió, hai que abrirlos. para correjir a que significa un descenso en el respeto a la 

tiempo, para evitar la repeticion; hai que ha· lei. En nuestra raza, las leyes no son de aee

brirlos para no dejar sentado un precedénte ro; pero tampoco son telarañas que se puedan 

que, como he dicho al pomenzar, es un poco pasar cuando se trata de la relacion de los 

v~rg?nzoso i funesto para la administracion poderes. públicos!/. d? las altas autoridades con 

pubhca. los empleados públIcos. 

Sé que puede haber escusas; pero, disculpa Hace veinte, cuarenta o cincuenta afios, 

no hai niuguna. 1 entre las escusas, la prime- f,cuál habria sido el proceder del Gobierno i 

ra de todas seria la pobreza, la estrechez, la de las Cámaras lejislativas delante de esta si

miseria, que no solamente hacen doler el tuacion'? Juzgue el Honorable 8en.ado. Con 

cuerpo, sino que achican i perturban el alma. el desprestijio de la :.Jei, ¿puede conservarse 

¡Sí, podemos pensar e»; la pobreza, en la mi- el preatijio de los funcionarios públicos1 Me 

seria! Pero, f,Ia pobreza i la miseria, cargan parece que n6; me parece que así como des. 

en Chile solamente sopre los preceptores1 ciende la fuerza de la lei desciende tambien 

2,80n ellos los ún1.cos que sufren en nuestro el prestijio de los encargados de aplicarla. 

país miseria i pobreza? Por la guerra, por un :Estas situaciones en el país son peligrosas 

error fatal, que ha tomado el cerebro de la cuando se jeneralizan. Muche me temo que 

mayor parte de mis conciudadanos, a todos estén jéneralizadas entre nosotros, i que la. 

ellos, con escepcion de lol de arriba i unos vieja aseveracion de que no hai Gobierno en 

pocos mas, se les hace vivir en la miseria. nuestro pais pueda mañana llegar a conver

La proteccion a la industria nacional está tirse en una verdadera desorganizacion pú

transformando el alma, con el hambre que bIics. 1 por eso, al ver que ha ocurrido el 

sufren las veinticuatro horas del dia, no solo hecho de que he venido ocupándome, no sé 



SESION DE 29 DE AGOSTO 66ó 
f 

por qué !Viene a. mi memoria un acontecimien· tores. No tengo mas que mi palabra en deca. ,to de nuestra historia polftica, ocurrido en dencia i mi voto, i aplico lo único que me los primeros tiempos de la Repl1blica, en 1829. queda: mi' voto para decir n6 al proyecto. i Yo no Ifuisiera sureproduccion, pero querría, mi palabra para condenar la huelga de los sí, que a estos hechos se aplicara una sancion preceptores. ' eficaz, por doloroso que fuera el remedio. El serior Barrios (vice-Presideñte).-Ha. Yo "no puedo aceptar que en mi país pase bien do llegado la hora, se levanta la sesion. sin condenacion lo que han hecho los precep- Se levantó la sesion. , . 

• 
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